
cs
v:

 B
O

A2
02

00
70

80
2

Sumario
I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
ORDEN CDS/569/2020, de 8 de julio, por la que se adoptan medidas de prevención 
y contención en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2 
tras la finalización del estado de alarma. .......................................................................  15074

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/556/2020, de 12 de junio, por la que se 
convocan ayudas para proyectos de recuperación de la Memoria Democrática en 
Aragón para el año 2020.. ..............................................................................................  15099

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/538/2020, de 25 de junio, por la que se 
aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2020-2021. ...............  15103

Número 1348 de julio de 2020AÑO XXXIX

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal:-1.401-1983

Fascículo II



15074

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIUDADANIA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/569/2020, de 8 de julio, por la que se adoptan medidas de prevención y 
contención en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2 tras la 
finalización del estado de alarma.

Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 
pandemia internacional la crisis sanitaria ocasionada por el brote epidémico producido por el 
virus SARS-CoV-2, tanto a nivel nacional como autonómico se adoptaron las medidas que se 
consideraron adecuadas para prevenir y contener la propagación del virus. Dichas medidas 
resultaron ser efectivas, gracias a la colaboración y esfuerzo del conjunto de la ciudadanía, 
mereciendo especial dedicación y reconocimiento, tanto el esfuerzo realizado por los profe-
sionales sanitarios como el realizado por los profesionales que trabajan en el cuidado diario 
de las personas mayores y con discapacidad.

Finalizado el estado de alarma y aunque la situación epidemiológica actual haya sido fa-
vorable en la contención de la pandemia, tal evolución, no exime a los poderes públicos de su 
deber de “organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las pres-
taciones y servicios necesarios”, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.2 de la 
Constitución Española.

Y es que, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados, su natu-
raleza y evolución imprevisible, así como “el estado actual de la investigación científica, cuyos 
avances son cambiantes” y la “incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde paráme-
tros jurídicos” han motivado la aprobación del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19 (“Boletín Oficial del Estado”, número 163, de 10 de junio de 
2020).

Este Real Decreto-ley, dictado al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 102, de 29 de abril 1986), en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 102, de 29 de abril de1986) y en la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública (“Boletín Oficial del Estado”, número 240, de 5 de octubre 
de 2011), sienta las bases para combatir la pandemia en todo el territorio español tras el le-
vantamiento del estado de alarma y, de conformidad con el artículo 2.3 hasta que “el Gobierno 
declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo in-
forme del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19”.

En cumplimiento de la habilitación contenida y en el ejercicio de competencias atribuidas 
al órgano que ostenta la condición de autoridad sanitaria en Aragón, se acordó la Orden 
SAN/474/2020, de 19 de junio, por la que se adoptan medidas de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 20 de junio 
de 2020).

En la medida undécima, de la citada Orden de Sanidad, se prevé que el Departamento 
competente en materia de servicios sociales, previo informe de la Dirección General de Salud 
Pública, dictará las instrucciones necesarias para el cumplimiento de los criterios establecidos 
en esa Orden.

En ejecución de lo indicado y atendiendo a la situación epidemiológica de Aragón, en la 
presente Orden, se flexibilizan medidas adoptadas en sucesivas Ordenes aprobadas con 
motivo del levantamiento gradual de medidas aplicables en los centros de servicios sociales 
especializados y se prorrogan medidas previstas para la Fase II, partiendo de los principios 
de prevención, necesidad y proporcionalidad y, a la luz de los acontecimientos acaecidos en 
zonas determinadas de Aragón que han motivado la adopción de medidas especiales para 
disminuir la transmisibilidad de la enfermedad en la población.

Siguiendo el principio de prevención de riesgos frente al contagio ha de destacarse el 
mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal mínima de dos metros, atendiendo 
a la especial vulnerabilidad de los colectivos destinatarios de las medidas contenidas en la 
presente Orden, por cuanto, las personas mayores y con discapacidad han sido las más afec-
tadas por esta pandemia. cs
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La presente Orden se estructura en siete capítulos, treinta y cuatro disposiciones y cuatro 
anexos.

El capítulo I, recoge el objeto, ámbito, finalidad y medidas comunes a los centros de servi-
cios sociales especializados, tales como, la relación de accesos permitidos; las obligaciones 
de las entidades de acción social, así como el contenido mínimo del plan de contingencia. 
Este plan deberá describir tres escenarios a los que adaptarse en función de la situación epi-
demiológica y contemplar medidas organizativas, de prevención, formación, información y 
coordinación con los centros de salud de referencia, así como con los órganos competentes 
en materia de salud pública. A tal efecto, se creará un “equipo COVID-19” integrado por los 
responsables encargados de participar en la elaboración del plan, de la supervisión del cum-
plimiento de medidas y de la implementación de acciones que requieran una respuesta rá-
pida. Además, ha de destacarse que los centros de servicios sociales especializados han de 
disponer de un estocaje de medios de protección adecuados que permita dar cobertura du-
rante un periodo mínimo de un mes, en el caso de centros de servicios sociales especiali-
zados de naturaleza no residencial y de dos meses, en el caso de centros de servicios so-
ciales especializados de naturaleza residencial.

El capítulo II, recoge medidas en centros de servicios sociales especializados de natura-
leza no residencial (Centros de día, Hogares, Centros de Atención Temprana y Centros Ocu-
pacionales). Estas medidas se corresponden con las previstas en la Orden CDS/473/2020, de 
19 de junio, por la que se adoptan nuevas medidas relativas a la apertura de centros de 
servicios sociales especializados de naturaleza no residencial y se acuerda la prórroga de 
medidas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 20 de junio de 2020). Las medidas con-
tenidas en esta Orden se dejan sin efecto al refundirse en esta Orden.

El capítulo III, recoge las medidas de intervención en centros de servicios sociales espe-
cializados de naturaleza residencial que han sido aplicadas en el territorio aragonés durante 
el estado de alarma, con base a lo dispuesto en la Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de 
adopción de medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-sanita-
rios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 78, de 21 de marzo de 2020); en la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por 
la que se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así como de sumi-
nistro de información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial 
en relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada por 
la Orden SND/322/2020, de 3 de abril (“Boletín Oficial del Estado”, número 81, de 24 de 
marzo de 2020 y número 95, de 4 de abril de 2020). Tales medidas son: ordenar por motivos 
de salud pública la reubicación y aislamiento de los residentes, de acuerdo a su clasificación; 
apoyar puntualmente a residencias; ordenar el traslado de residentes afectados por la infec-
ción a dispositivos especiales de cuidados COVID-19; y atribución temporal a un empleado 
público u otro profesional que cuente con capacitación suficiente, la dirección y coordinación 
asistencial de un centro residencial. Las medidas contenidas en la Orden de 21 de marzo de 
2020, de la Consejera de Sanidad, sobre medidas relativas a residencias de personas ma-
yores y centros sociosanitarios, con motivo de la situación de crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19, se dejan sin efecto al refundirse en esta Orden.

A los efectos previstos, se atenderá a las definiciones y clasificación de casos (sospe-
choso, probable, confirmado -con infección activa y resuelta- y descartado) contenidos en la 
“Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de COVID-19”, de fecha 16 de junio de 
2020 y en el documento que establece el procedimiento de actuación relativa al COVID-19 en 
Aragón, de fecha 27 de junio de 2020. Ha de tenerse en cuenta que, ambos documentos, se 
encuentran en revisión permanente en función de la evolución e información que se vaya 
disponiendo de la infección producida por coronavirus.

A este respecto, ha de recordarse que se considera caso sospechoso, cualquier persona 
con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gra-
vedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas 
como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefa-
leas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por 
SARS-CoV-2 según criterio clínico.

Además, debido a la vulnerabilidad de las personas que viven en los centros de servicios 
sociales especializados de naturaleza residencial, la detección de un solo caso confirmado en 
estos centros, sea residente o trabajador, se considerará un brote a efectos de la puesta en 
marcha de las medidas de actuación.

El capítulo IV, recoge otras medidas aplicables en centros de servicios sociales especia-
lizados de naturaleza residencial. En concreto, contiene las medidas previstas en la Orden 
CDS/406/2020, de 25 de mayo, por la que se establecen nuevas medidas relativas al des- cs
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confinamiento gradual en los centros de servicios especializados (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 101, de 25 de mayo de 2020), si bien, se han flexibilizado y aclarado de-
terminados aspectos. Con carácter general, ha de mencionarse que, se permiten las salidas 
voluntarias y temporales por motivos distintos a la situación del centro a nivel sanitario y 
epidemiológico, condicionadas a una duración mínima y a las establecidas para el retorno 
a la residencia; se ha adaptado la medida relativa al retorno de las personas residentes con 
derecho a reserva de plaza para prever los dos supuestos de salidas temporales y volunta-
rias; se ha adaptado y aclarado aspectos de la medida de relativa a nuevos ingresos, no 
obstante, se mantiene la presentación de la declaración responsable; se amplia la presta-
ción del servicio de peluquería a todas aquellas personas que no se hallen en aislamiento, 
con independencia de la existencia de un brote en la residencia; se permiten las visitas a las 
personas residentes con independencia de la existencia de un brote en la residencia, 
siempre que las personas residentes estén asintomáticas permitiéndose, además, las vi-
sitas a residentes que cumpliendo el criterio anterior se hallan en aislamiento preventivo por 
retorno a la residencia o por tratarse de nuevos ingresos; se posibilita la ampliación de la 
duración mínima de visitas y se aumenta a dos el número de visitantes; se posibilita la am-
pliación de la duración mínima del acompañamiento y se aumenta a dos el número de 
acompañantes ante el proceso de morir, además, de eliminarse la potestad de la dirección 
del centro para valorar su adecuación dejándose al expreso deseo o, en su caso, no oposi-
ción de la persona residente; y se flexibiliza el régimen de desplazamientos permitidos al 
eliminarse las franjas horarias, duración, distancia o exclusivo acompañamiento por respon-
sables del centro.

El capítulo V, recoge la declaración obligatoria de la enfermedad, la obligación de informa-
ción, transparencia y sistema información. A este respecto, se prevé la obligación de informar 
de los casos que se produzcan en los centros de servicios sociales especializados al órgano 
competente en materia de salud pública y al centro de salud de referencia para valoración 
clínica, así como la actualización del contenido previsto en la Orden SAN/298/2020, de 7 de 
abril, por la que se adoptan medidas relacionadas con la obtención de información de las 
entidades de acción social titulares de centros de servicios sociales especializados de ca-
rácter residencial, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 71, de 8 de abril de 2020). Las medidas contenidas en 
esta orden se dejan sin efecto al refundirse en la presente orden.

Además, respecto del sistema de información ha de subrayarse que, se elimina el sistema 
manual de recopilación de datos debiendo utilizarse exclusivamente, a tal fin, la aplicación 
web habilitada para el correcto funcionamiento y actualización de la información contenida en 
la aplicación. Se erige como una herramienta esencial para garantizar la atención sanitaria y 
debida coordinación y cooperación entre los centros de servicios sociales especializados con 
los centros sanitarios de referencia y las autoridades competentes para el adecuado segui-
miento de casos y vigilancia epidemiológica.

Por otro lado, se prevé que la información sobre la evolución de crisis sanitaria y epidemio-
lógica incluida en el Boletín Epidemiológico en Aragón, en relación con los centros de servi-
cios sociales especializados de naturaleza residencial, será objeto de publicidad en el portal 
de transparencia.

El capítulo VI, recoge el régimen sancionador previsto en la medida decimosexta de la 
Orden SAN/474/2020, de 19 de junio.

El capítulo VII, recoge: habilitaciones para el desarrollo e implementación de esta orden; 
requerimiento para la aportación del listado de personas que ejerzan la dirección de los cen-
tros; y prórroga de medidas contenidas en la Orden CDS/406/2020, de 25 de mayo, las cuales, 
serán de aplicación a los centros de servicios sociales especializados, de titularidad pública o 
privada, ubicados en aquellos territorios que han de observar el régimen establecido para la 
fase II de desescalada, de acuerdo a lo indicado en la medida trigésima tercera; efectos, vi-
gencia y régimen de recursos.

Finalmente, se incluyen cuatro anexos: anexo I relativo a la declaración responsable del 
cumplimiento de requisitos materiales y personales para el ingreso de nuevas personas usua-
rias en los centros de servicios sociales especializados de carácter residencial; anexo II rela-
tivo a visitas a residentes en aislamiento por retorno con derecho de reserva de plaza o 
nuevos ingresos; anexo III relativo al documento de consentimiento informado establecido 
para el acompañamiento ante el proceso de morir; y anexo IV relativo al sistema de informa-
ción destinado a centros de servicios sociales especializados.

Por todo ello, al amparo de la disposición undécima de la Orden SAN/474/2020, de 19 de 
junio y habiéndose recabado informe al órgano competente en materia de salud pública, en el 
ejercicio de las competencias atribuidas en materia de servicios sociales, según el artículo cs
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71.34.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, en relación con el artículo 10 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, en el artículo 46 de la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón y el artículo 2 del Decreto 24/2020, de 26 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, dispongo:

CAPÍTULO I.
Objeto, ámbito, finalidad y medidas comunes a los centros.

de servicios sociales especializados

Primera.— Objeto, ámbito y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto la adopción de un conjunto de medidas de preven-

ción y contención a ejecutar por las entidades de acción social, titulares o gestoras de centros 
de servicios sociales especializados, ya sean de carácter público o privado, mientras dure la 
crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2.

2. Las medidas que se comprenden en la presente Orden son las siguientes:
a) Accesos permitidos en los centros de servicios sociales especializados.
b) Medidas comunes a los centros de servicios sociales especializados: obligaciones de 

las entidades de acción social y contenido mínimo del plan de contingencia.
c) Medidas en centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial: 

centros de día, hogares, centros de atención temprana y centros ocupacionales.
d) Medidas en centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial: me-

didas de intervención y flexibilización de otras medidas adoptadas con motivo del le-
vantamiento gradual y adaptación hacia una nueva normalidad (salidas, retorno, nuevos 
ingresos, prestación de servicios, actividades grupales, visitas, acompañamiento ante 
el proceso de morir y desplazamientos permitidos).

e) Declaración obligatoria de la enfermedad producida por el virus SARS-CoV-2, obliga-
ción de información, transparencia y sistema de información.

f) Régimen sancionador.
g) Habilitaciones, aportación de documentación y prórroga de medidas establecidas en la 

Orden CDS/406/2020, de 25 de mayo, a aplicar en los centros de servicios sociales 
especializados ubicados en aquellos territorios que han de observar el régimen esta-
blecido en la fase II del proceso de desescalada.

Segunda.— Acceso en los centros de servicios sociales especializados.
Se restringe el acceso de personas en los centros de servicios sociales especializados 

salvo en los supuestos que a continuación se relacionan:
1. Prestación de servicios a personas usuarias en el centro en los términos previstos en 

las medidas vigésima primera y vigésima segunda de la presente orden.
2. Visitas y acompañamiento de familiares en los términos previstos en las medidas vigé-

sima tercera y vigésima cuarta de la presente orden.
3. Vigilancia, inspección y control del cumplimiento de la normativa sectorial y de las me-

didas establecidas por las autoridades competentes. Se extremarán las medidas de higiene y 
preventivas a la entrada y a la salida, además de la limpieza y desinfección de superficies de 
contacto una vez efectuada la visita.

4. Abastecimiento de bienes. Se deberán habilitar accesos independientes o circuitos se-
guros con el objeto de minimizar las entradas y salidas a zonas comunes o estancias de las 
personas usuarias, además de extremar las medidas de higiene y preventivas a la entrada y 
a la salida y la limpieza y desinfección de superficies una vez efectuado el suministro.

5. Revisiones e inspecciones periódicas para el funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones. Se evitará cualquier contacto con trabajadores y personas usuarias y se extre-
marán las medidas de higiene y preventivas a la entrada y a la salida, además de la limpieza 
y desinfección de superficies una vez efectuado el servicio.

6. Ejecución de reparaciones urgentes. Se evitará cualquier contacto con trabajadores y 
personas usuarias. Se extremarán las medidas de higiene y preventivas a la entrada y a la 
salida, además de la limpieza y desinfección de superficies de contacto.

Las obras que no sean de naturaleza urgente, solo estarán permitidas cuando se realicen 
en espacios claramente delimitados e independizados de zonas comunes o estancias de las 
personas residentes y se habiliten accesos independientes de entrada y salida para los pro-
fesionales y llevanza de los materiales necesarios para la ejecución de la obra, al efecto de 
evitar la coincidencia con las personas usuarias y trabajadores del centro.
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Además, en cualquiera de los supuestos permitidos:
1. Las personas que accedan al centro de servicios sociales especializado no han de pre-

sentar cuadro clínico compatible con la infección producida por coronavirus, debiendo com-
probarse este requisito por personal del centro, ni estar en aislamiento domiciliario debido a 
un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto estrecho con caso posible o confirmado.

2. Las personas que accedan al centro de servicios sociales especializados evitarán el 
contacto con las personas usuarias, respetarán la distancia interpersonal de dos metros e irán 
provistos de los medios de protección adecuados para reducir riesgos de contagio.

3. Las entidades de acción social llevarán un registro en el que se identificarán a las per-
sonas que hubieran accedido al centro, con indicación de domicilio y teléfonos de contacto y 
fecha de acceso. En los supuestos 3), 4), 5) y 6) se anotará la identificación personal, o, en 
su caso, nombre de la entidad o empresa y datos de contacto de la entidad pública o privada.

Tercera.— Obligaciones de las entidades de acción social y colaboración de los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales.

1. Las entidades de acción social tienen la obligación de declarar urgentemente la enfer-
medad producida por coronavirus y han de extremar el cumplimiento de las medidas de hi-
giene, prevención y organización de recursos, establecidas por los órganos competentes en 
materia de sanidad y servicios sociales, para prevenir los riesgos de contagio.

2. Las entidades de acción social están sujetas a las siguientes obligaciones:
a)  Declarar urgentemente la enfermedad producida por coronavirus al órgano competente 

en materia de salud pública y al centro de salud de referencia para valoración clínica.
b) Elaborar protocolos en desarrollo de las medidas acordadas por las autoridades com-

petentes atendiendo a las circunstancias particulares del centro.
c) Elaborar planes de contingencia adaptados a la estructura organizativa de los centros, 

número de profesionales y personas usuarias y características del centro, dirigidos a la 
prevención y respuesta inmediata ante la eventual aparición de casos de infección pro-
ducidos por coronavirus.

d) Evaluar riesgos y llevar un registro de trazabilidad de contactos.
e) Disponer de señalización de seguridad, garantizar la distancia mínima interpersonal e 

informar acerca de las medidas organizativas, de prevención e higiene, a los profesio-
nales, personas usuarias y, en su caso, visitantes.

f) Poner a disposición de los profesionales, personas usuarias y, en su caso, visitantes 
medios de protección adecuados para prevenir los riesgos de contagio.

 A tal efecto, efectuarán un cálculo detallado del material de protección adecuado, en 
base a los consumos y a la frecuencia de reposición necesarias, tanto para garantizar 
la suficiencia periódica, como disponer de un estocaje de medios de protección ade-
cuados que permita dar cobertura durante un periodo mínimo de un mes, en el caso de 
centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial y de dos 
meses, en el caso de centros de servicios sociales especializados de naturaleza resi-
dencial.

 Este estocaje se requiere en aras a garantizar una rápida respuesta ante una situación 
de emergencia sanitaria.

 En el supuesto, en que las entidades de acción social tengan dificultades para el sumi-
nistro de material de protección por la situación del mercado se pondrá en conoci-
miento del órgano competente en materia de servicios sociales.

g) Formar al personal para la correcta ejecución de las tareas encomendadas ante una 
situación de emergencia, así como para la utilización adecuada de los medidos de pro-
tección facilitados.

h) Las entidades de acción social han de facilitar a las autoridades competentes la infor-
mación de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos 
de contacto de las personas potencialmente afectadas, el acceso a los protocolos, al 
plan de contingencia, a documentos justificativos de la formación del personal, así 
como a cualquier otra documentación que resulte de interés.

i) Cualesquiera otras obligaciones que se deduzcan de la aplicación de la presente orden.
3. Además, los centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial, 

vendrán obligados a:
a) Garantizar el restablecimiento de los derechos de las personas residentes que fueron 

suspendidos con motivo de la declaración de la pandemia, cuando la situación de la 
persona o del centro a nivel sanitario y epidemiológico lo permita. En cualquier caso, la 
persona residente no estará sujeta a aislamientos fuera de los supuestos que se esta- cs
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blezcan por las autoridades competentes. Se deben prestar servicios esenciales y po-
sibilitar el acompañamiento ante el proceso de morir.

b) Garantizar la información diaria y la puesta a disposición de medios que permitan la 
comunicación entre las personas residentes y familiares, o en su caso allegadas, espe-
cialmente, cuando las personas residentes se encuentren en aislamiento.

c) Registrar, acceder periódicamente y actualizar inmediatamente los datos fijos y varia-
bles que constan en el sistema de información habilitado y destinado a centros de 
servicios sociales especializados.

4. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, ya sean ajenos o propios, han de 
colaborar con las entidades de acción social, promoviendo la gestión integrada de la preven-
ción, evaluando los riesgos, vigilando las condiciones de trabajo y la salud de los trabaja-
dores, proporcionando información y formación adecuada para la correcta ejecución de sus 
tareas ante una situación de alarma sanitaria, así como reforzando las medidas de prevención 
e higiene frente a la infección producida por coronavirus que resulten adecuadas en cada 
centro.

Especialmente, deberán asesorar y supervisar los aspectos técnicos en la elaboración del 
plan de contingencia.

Cuarta.— Contenido mínimo del plan de contingencia.
El plan de contingencia ha de adaptarse a las características del centro, al número de 

profesionales y personas usuarias debiendo incluir, al menos, los siguientes aspectos:
1. Contemplar tres escenarios a los que adaptarse dependiendo de la evolución de la 

COVID-19.
2. Grado de ocupación del centro incluyendo la relación de personas usuarias, valoración 

de la situación personal y agrupación de personas usuarias.
3. Recursos humanos disponibles, cualificación, organización de turnos de trabajo, así 

como medidas que aseguren la continuidad de la prestación del servicio ante posibles bajas 
de personal.

4. Medidas de formación para el personal del centro dirigidas a mejorar la seguridad en el 
trabajo y a cumplir adecuadamente las pautas de higiene y prevención.

5. En los centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial, el plan ha 
de contar con un análisis detallado de las infraestructuras del centro identificando en los 
planos a escala y actualizados que se incorporen, zonas diferenciadas para la ubicación y 
atención de personas residentes atendiendo a su situación personal, especialmente cuando 
se trate de personas deambulantes o errantes, con trastorno cognitivo, así como a la clasifi-
cación de residentes previstas en la medida octava de la presente orden.

Además, ha de desarrollarse un procedimiento de actuación en zonas destinadas a aisla-
miento; ha de fijarse una distribución del personal cualificado que atenderá a las personas 
residentes en función de su clasificación para reducir al mínimo posible el número de trabaja-
dores en contacto directo con personas usuarias afectadas por la infección, y han de estable-
cerse circuitos de tránsito diferenciados para los trabajadores, personas usuarias o para la 
entrada de suministro.

6. En los centros de servicios sociales no especializados de naturaleza no residencial el 
plan ha de contener los planos a escala y actualizados del centro en los que se identifiquen 
zonas o habitaciones destinadas al aislamiento temporal ante la aparición de algún caso com-
patible con la infección.

Además, ha de desarrollarse un procedimiento de actuación para atender posibles aisla-
mientos con identificación del personal cualificado que atenderá a estas personas, así como 
establecer circuitos de tránsito diferenciados para los trabajadores, personas usuarias o para 
la entrada de suministro.

7. Desarrollo de líneas de acción para que las personas designadas implementen las me-
didas adecuadas ante situaciones que requieran una actuación inmediata (creación de un 
equipo COVID-19 en los centros encargado de participar en la elaboración del plan, de super-
visar el cumplimiento de medidas e implementar acciones que requieran una respuesta rá-
pida; descripción del modelo de atención sanitaria a los residentes y de la relación con el 
centro de salud de referencia; definición de los circuitos de comunicación urgente de casos al 
órgano competente en materia de salud pública).

8. Evaluación del riesgo de transmisión e implementación de medidas para su mitigación 
o eliminación.

9. Medidas de información dirigidas a personas usuarias, personal del centro, en su caso, 
visitantes y otros prestadores de servicios.
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10. Relación detallada de material de protección disponible debiendo garantizar la sufi-
ciencia periódica para proteger a profesionales, personas usuarias y en su caso, visitantes, 
además de contar con un estocaje que cubra el periodo mínimo establecido.

11. Relación detallada de material higiénico-sanitario y de limpieza y previsión de estocaje 
necesario para el centro.

12. Establecimiento de los mecanismos de seguimiento y evaluación en la implementación 
del plan.

CAPÍTULO II
Medidas en centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial

Quinta.— Reanudación de la prestación de servicios en Centros de día y Hogares.
1. Se habilita la apertura de centros de servicios sociales de naturaleza no residencial limi-

tando el aforo total, de tal manera que, la fijación del número máximo de personas dependerá 
de que pueda garantizarse una distancia interpersonal de dos metros.

2. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene y en espe-
cial, el uso generalizado de mascarillas, higiene de manos, ventilación, limpieza y desinfec-
ción de los materiales, objetos y espacios utilizados, con especial atención a las zonas de 
tránsito y las superficies de contacto, antes y durante el desarrollo de la actividad.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos:
a) Partiendo de que, el cumplimiento de la distancia interpersonal de dos metros podrá 

impedir la atención simultánea del conjunto de las personas usuarias o uso de la insta-
lación, se elaborará un horario de atención que garantice la estancia y el cuidado de la 
totalidad de las personas usuarias en diferentes franjas, así como, la disposición de un 
intervalo de tiempo suficiente que impida la coincidencia masiva de personas a la en-
trada y salida en los diferentes turnos que puedan adoptarse.

 Para la fijación de ese horario de atención en los centros de día, se tendrá en cuenta 
las circunstancias personales de cada persona usuaria, dando prioridad a aquellas que 
hubieran presentado en los últimos meses un incremento de deterioro físico y cognitivo 
y, además, los grupos que se formen, preferiblemente, han de estar integrados por las 
mismas personas usuarias.

b) Las personas usuarias, acompañantes y los prestadores del servicio no han de pre-
sentar cuadro clínico compatible con la infección producida por coronavirus, ni estar en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de cua-
rentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o confirmado. 
Se apela al compromiso y a la responsabilidad individual de su debido cumplimiento.

c) Se evitará el acceso de los acompañantes a las instalaciones, así como las visitas de 
familiares, salvo casos excepcionales y justificados.

d) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros 
o instalarse medidas de separación.

e) Los prestadores del servicio deberán informar a las personas usuarias, en su caso, y a 
los familiares de las medidas de prevención e higiene.

f) Se recomienda que las personas usuarias lleven mascarilla durante el tiempo que per-
manezcan en el centro.

g) Se recomienda la toma de temperatura corporal de las personas usuarias a la entrada 
y durante el tiempo que permanezcan en el centro.

h) Los prestadores del servicio han de evitar cualquier contacto físico entre personas 
usuarias y han de ir provistos de los medios de protección adecuados. En concreto, se 
establece el uso obligatorio de mascarillas, implementándose el uso de delantal imper-
meable y guantes en los casos en que se prevea contacto con secreciones de la per-
sona usuaria.

i) Reducir la utilización de útiles u otros elementos a los que se consideren indispensa-
bles, garantizando su limpieza y desinfección, en cada uso y por persona distinta.

j) Frecuencia en el lavado de manos con agua y jabón, o, utilización de desinfectante de 
manos a base de alcohol.

k) Se deberá disponer de papeleras o contenedores de residuos con tapa de apertura con 
pedal y, en su interior una bolsa de plástico con cierre, para depositar pañuelos y cual-
quier otro material desechable. Deberán ser vaciadas y desinfectadas de forma fre-
cuente.

l) Limpieza y desinfección de los aseos en cada uso. Han de estar provistos de jabón y 
toallas de papel para la higiene de manos.
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m) Aquellos centros que presten el servicio de transporte privado complementario de per-
sonas:
• Se recomienda realizar la toma de temperatura corporal de las personas usuarias 

antes del inicio del trayecto.
• Se establece el uso obligatorio de mascarillas durante el trayecto.
• Se debe garantizar la distancia máxima posible entre sus ocupantes (dos personas 

por cada fila de asientos).
• Se desinfectará y ventilará el vehículo después de cada trayecto.

n) Las personas responsables de los centros de servicios sociales especializados, lle-
varán un registro en el que se identificarán a las personas con las que la persona 
usuaria conviviese, con indicación de domicilio y teléfonos de contacto.

3. En aquellos centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial 
en los que se compatibilice el servicio de estancias diurnas con la prestación de servicios 
esenciales (podología, rehabilitación, fisioterapia, terapia ocupacional y otros), además de lo 
dispuesto en los puntos anteriores habrán de cumplir los siguientes requisitos mínimos:

a) Cuando la prestación de servicios se realice a las personas usuarias del servicio de 
estancias diurnas se fijarán turnos, dando prioridad a aquellas personas que presenten 
dolencias agudas o crónicas, incremento de deterioro físico o cognitivo o dolencias que 
requieran una atención urgente.

b) Cuando la prestación de servicios se realice a favor de otras personas usuarias que no 
han contratado el servicio de estancias diurnas se concertará con el sistema de cita 
previa.

 Además, ha de garantizarse un acceso independiente o circuito seguro con el objeto de 
minimizar las entradas y salidas a las zonas en las que se encuentran las personas 
usuarias del servicio de estancias diurnas.

 El tiempo de permanencia en el centro será el estrictamente necesario para que las 
personas usuarias puedan recibir la prestación del servicio y se ajustarán los horarios, 
de tal manera que, entre los turnos establecidos, medie un intervalo de tiempo sufi-
ciente para evitar la coincidencia de personas a la entrada y salida.

4. En aquellos centros en los que se preste el servicio de comedor, además, de tener en 
cuenta lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de la presente medida, habrá de cumplir los siguientes 
requisitos mínimos:

a) La prestación del servicio de comedor se organizará por turnos, bajo la supervisión de 
profesionales designados por la dirección del centro y reduciendo el aforo total de tal 
manera que, la fijación del número máximo de personas, para cada turno, dependerá 
de que pueda garantizarse una distancia interpersonal de dos metros.

b) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de al menos 
dos metros.

c) Se priorizará la utilización de mantelerías y productos de autoservicio de un solo uso. 
En el caso de que esto no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería, 
salvamanteles, servilletas entre servicios y optando por materiales que permitan su la-
vado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

d) El montaje de mesas y menaje para las comidas se realizará, como máximo, con treinta 
minutos de antelación al inicio del servicio de comidas.

e) El personal que atienda el servicio de comidas deberá garantizar una ventilación perió-
dica y realizar higiene de manos antes y después de cada servicio, así como el corres-
pondiente cambio de guantes.

f) Las personas usuarias deberán realizar higiene de manos antes y después de comer.
g) Han de planificarse las entradas y salidas de personas usuarias para evitar la forma-

ción de aglomeraciones al inicio y finalización de cada servicio de comidas.
 En el caso, de prestarse el servicio de recogida de comida en el centro deberá reali-

zarse la entrega preferentemente en espacio exterior, o en su caso, garantizarse un 
acceso independiente o circuito seguro con el objeto de minimizar las entradas y sa-
lidas a las zonas en las que se encuentran las personas usuarias del servicio de estan-
cias diurnas, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de prevención e higiene in-
dicadas por las autoridades sanitarias, y en especial, el uso de mascarillas, higiene de 
manos, limpieza y desinfección de los espacios utilizados, con especial atención a las 
zonas de tránsito y las superficies de contacto.

5. Se permite la apertura de los servicios de estancias diurnas autorizadas en los centros 
de servicios sociales especializados de naturaleza residencial, cuando estos centros dis-
pongan o, en su caso, habiliten, un acceso y espacio independiente a los utilizados por las 
personas residentes, al efecto de evitar cualquier contacto. Además, no se compartirán profe- cs
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sionales que se dediquen al cuidado y control de las personas usuarias durante su estancia 
para el mismo espacio de tiempo y lugar.

En el caso en que no pueda darse cumplimiento a lo indicado, las entidades de acción 
social no podrán prestar este servicio debiendo mantener un seguimiento estrecho de las 
personas usuarias y detectar casos de vulnerabilidad, hasta el levantamiento de la suspen-
sión.

Sexta.— Prestación de servicios en Centros de Atención Temprana y Centros Ocupacio-
nales.

1. Se permite la apertura de centros de servicios sociales especializados dedicados a la 
prestación de servicios de prevención, terapia, rehabilitación, atención temprana e integración 
social y laboral dirigidos a personas con discapacidad y en situación de dependencia.

2. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias, y en especial, el uso generalizado de mascarillas, higiene de 
manos, limpieza y desinfección de los espacios utilizados, con especial atención a las zonas 
de tránsito y las superficies de contacto, antes y durante el desarrollo de la actividad.

Además, de las medidas generales dispuestas para la apertura de los centros de día y 
hogares que resulten compatibles con la prestación de estos servicios, deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) Tratamientos individualizados:
• La prestación de servicios que conlleve la realización de tratamientos individuali-

zados se concertará con el sistema de cita previa y ajustando los horarios, de tal 
manera que, entre las citas programadas, medie un intervalo de tiempo suficiente 
para evitar la coincidencia a la entrada y salida de personas usuarias y acompa-
ñantes.

 En el caso en que, tal prestación suponga la necesaria concurrencia de un conjunto 
de personas usuarias y acompañantes en el centro, se proporcionará, además, limi-
tando la capacidad máxima, de tal manera que, pueda garantizarse una distancia 
interpersonal de al menos dos metros. Al efecto, deberá señalarse de forma clara la 
distancia de seguridad interpersonal o instalarse medidas de separación. La aten-
ción profesional no podrá realizarse de manera simultánea por el mismo profesional.

• Las personas usuarias, acompañantes y los prestadores del servicio no han de pre-
sentar cuadro clínico compatible con la infección producida por coronavirus, ni estar 
en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado. Se apela al compromiso y a la responsabilidad individual de su debido 
cumplimiento.

 El tiempo de permanencia en el centro será el estrictamente necesario para que las 
personas usuarias puedan recibir la prestación del servicio.

b) Tratamientos o actividades grupales:
• La prestación de servicios que consista en la realización de actividades grupales se 

proporcionará previa elaboración de un calendario de atención, bajo la supervisión 
de un profesional y reduciendo el aforo total, de tal manera que, la fijación del nú-
mero máximo de personas dependerá de que pueda garantizarse una distancia in-
terpersonal de dos metros.

• Las personas usuarias, acompañantes y los prestadores del servicio no han de pre-
sentar cuadro clínico compatible con la infección producida por coronavirus, ni estar 
en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado. Se apela al compromiso y a la responsabilidad individual de su debido 
cumplimiento.

• Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros o instalarse medidas de separación.

• El tiempo de permanencia en el centro será el estrictamente necesario para que las 
personas usuarias puedan recibir la prestación del servicio y se ajustarán los hora-
rios, de tal manera que, entre los turnos establecidos, medie un intervalo de tiempo 
suficiente para evitar la coincidencia a la entrada y salida.

• En el supuesto en que las actividades se realicen en espacio exterior se seguirá el 
mismo criterio establecido respecto al número máximo de personas usuarias que 
pudieran realizar simultáneamente la actividad en el centro debiendo garantizar que 
los grupos estén integrados por las mismas personas usuarias.
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CAPÍTULO III
Medidas de intervención en centros de servicios sociales

especializados de naturaleza residencial

SECCIÓN 1.ª MEDIDAS DE INTERVENCIÓN

Séptima.— Medidas de intervención.
1. Los órganos competentes en materia de salud pública y de servicios sociales, en fun-

ción de la situación epidémica y asistencial de cada residencia y siempre atendiendo a princi-
pios de necesidad y de proporcionalidad, están facultados a intervenir en los centros de servi-
cios sociales de naturaleza residencial.

2. La intervención en las residencias podrá consistir en las actuaciones que a continuación 
se relacionan:

a) Ordenar por motivos de salud pública la reubicación y aislamiento de las personas re-
sidentes, de acuerdo a la clasificación que se disponga.

b) Apoyar puntualmente a residencias.
c) Ordenar el traslado de residentes afectados por la infección producida por coronavirus 

a dispositivos especiales de cuidados COVID-19.
d) Atribuir temporalmente a un empleado público u otro profesional que cuente con capa-

citación suficiente, la dirección y coordinación asistencial de una residencia.

SECCIÓN 2.ª REUBICACIÓN Y AISLAMIENTO DE RESIDENTES

Octava.— Reubicación y aislamiento de residentes.
1. Cuando concurran razones de riesgo de carácter transmisible, los responsables de las 

residencias que hubieran sido designados clasificarán a los residentes y procederán a su re-
ubicación y aislamiento, en el plazo máximo de 24 horas.

2. Los residentes de los centros de servicios sociales especializados se clasificarán en:
a)  Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado por COVID.
b) Residentes sin síntomas y en aislamiento por contacto estrecho con caso probable o 

confirmado por COVID, o aquellos en cuarentena por retorno con derecho de reserva 
de plaza o nuevos ingresos.

c) Residentes con síntomas compatibles con COVID, sin prueba realizada.
d) Residentes confirmados en aislamiento, con prueba positiva de COVID.
e) Residentes recuperados COVID.
 No obstante, a los efectos previstos en la presente Orden, se atenderá a las definiciones y 

clasificación de casos (sospechoso, probable, confirmado –con infección activa y resuelta- y 
descartado) contenidos en el documento que establece el procedimiento de actuación rela-
tiva al COVID-19 en Aragón. Este documento está en revisión permanente en función de la 
evolución e información disponible de la infección producida por coronavirus.

3. Deberá preverse en el plan de contingencia la ubicación y aislamiento de residentes en 
las zonas que procedan, de acuerdo a la clasificación efectuada. Además, se distribuirá al 
personal, de tal manera, que permita reducir al mínimo posible el número de trabajadores en 
contacto directo con personas usuarias afectadas por la infección.

4. El centro deberá atender especialmente, el mantenimiento en la zona de aislamiento 
que le corresponda a aquellas personas deambulantes o errantes, con trastorno neurocogni-
tivo, de manera que se les permita deambular sin que les resulte posible salir de esa zona de 
aislamiento, evitando la utilización de sujeción mecánica o química.

SECCIÓN 3.ª APOYO PUNTUAL A RESIDENCIAS

Novena.— Apoyo puntual a residencias.
1. Las entidades de acción social deberán comunicar a los órganos competentes en ma-

teria de salud pública y de servicios sociales:
a)  La imposibilidad de cumplir las medidas relativas a la ubicación y aislamiento de resi-

dentes.
b) La imposibilidad de garantizar una atención adecuada a los residentes por ausencia de 

medios personales.
c) La imposibilidad de cumplir con las medidas de limpieza y desinfección de los centros 

por ausencia de medios personales y de limpieza.
d) La imposibilidad de contar con los medios de protección adecuados por la situación del 

mercado. cs
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2. Los órganos competentes valorarán la situación y, en su caso, auxiliarán a los centros sociales 
activando todos los medios ordinarios y excepcionales disponibles en su territorio, si bien, el coste 
de las medidas que pudieran adoptarse serán a cargo de la entidad de acción social responsable.

SECCIÓN 4.ª TRASLADOS A DISPOSITIVOS ESPECIALES DE CUIDADOS COVID-19

Décima.— Dispositivos especiales de cuidados COVID-19.
1. El órgano competente en materia de servicios sociales, en función de la situación sani-

taria y epidemiológica, podrá habilitar, en cada provincia, dispositivos especiales de cuidados 
COVID-19, en los que sea posible proporcionar a personas residentes afectados por la enfer-
medad una atención sanitaria y social adecuada.

2. La dirección sanitaria de los dispositivos especiales de cuidados corresponderá al ór-
gano competente en materia de sanidad y la gestión asistencial no sanitaria al órgano com-
petente en materia de servicios sociales.

3. El órgano competente en materia de sanidad establecerá una estructura organizativa y 
fijará los criterios de actuación para realizar el seguimiento médico y garantizar la prestación 
de cuidados sanitarios de las personas afectadas por la infección.

4. El órgano competente en materia de servicios sociales podrá promover la adscripción al 
funcionamiento de dichos centros a personal asistencial y de servicios de otros centros pú-
blicos, en el marco establecido por la normativa de personal de las Administraciones Públicas.

Undécima.— Derivaciones de residentes de centros de servicios sociales especializados 
a los dispositivos especiales de cuidados COVID-19.

1. Se derivarán a los dispositivos especiales de cuidados COVID-19 las personas usua-
rias, procedentes de centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial, 
que presenten infección activa.

2. No obstante, lo anterior, atendiendo a las plazas que se dispongan en estos disposi-
tivos, por razón de la emergencia sanitaria, la derivación de residentes, en los casos indi-
cados, se ajustará a los siguientes criterios generales:

a) Por razón de edad, tendrán prioridad los residentes mayores de 65 años.
b) Por razón de la situación del centro, se atenderá a:

• Centros de servicios sociales especializados cuya estructura organizativa no posibi-
lite la zonificación adecuada para el correcto aislamiento de las personas.

• Centros de servicios sociales especializados con un alto porcentaje de ocupación.
• Centros de servicios sociales especializados, en los cuales, por indicación del 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, se haya prescrito a los trabajadores 
la separación temporal del servicio y no resulte viable su sustitución.

3. Las personas designadas por los órganos competentes en materia de salud pública y servi-
cios sociales serán las competentes para acordar la derivación de residentes procedentes de cen-
tros de servicios sociales especializados a los dispositivos especiales de cuidados.

4. La derivación se efectuará sin necesidad de recabar la autorización de la persona afec-
tada o, en su caso, representante legal. No obstante:

a)  Habrá de comunicarse el traslado al residente desplazado, o en su caso, a quien 
ejerza la representación y a los familiares de contacto.

b) Las autoridades competentes en materia de salud pública y servicios sociales reca-
barán la autorización judicial o ratificación judicial en los términos previstos en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Duodécima.— Seguimiento de situación en centros.
En los centros de servicios sociales especializados en los que se hayan detectado su-

puestos de contagio producido por coronavirus tendrán un profesional de referencia desig-
nado por el órgano competente en materia de salud pública para el oportuno seguimiento de 
la evolución de la situación del centro y adopción de las medidas previstas en la presente 
Orden o en los protocolos de actuación establecidos conjuntamente por los departamentos 
competentes en materia de sanidad y de servicios sociales.

SECCIÓN 5.ª ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
ASISTENCIAL

Decimotercera.— Atribución temporal de dirección y coordinación asistencial.
1. Los órganos competentes en materia de sanidad y de servicios sociales podrán atribuir 

temporalmente a un empleado público u otro profesional que cuente con capacitación sufi- cs
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ciente, la dirección y coordinación asistencial de una residencia en los supuestos que se rela-
cionan a continuación:

a) Existencia de un elevado número de residentes en aislamiento por contacto estrecho 
con caso posible o confirmado de COVID-19, por presentar síntomas compatibles con 
COVID-19 o por tratarse de casos confirmados.

b) Incremento no esperado de fallecimientos durante la crisis sanitaria.
c) Cualquier otra circunstancia análoga que ponga en grave peligro la integridad y soste-

nimiento del servicio que se presta.
2. La persona que ejerza la dirección y coordinación asistencial dispondrá de los recursos 

materiales y humanos disponibles en el centro residencial intervenido, así como de los re-
cursos vinculados con la actividad sanitaria asistencial que se presta de forma habitual a los 
residentes en el mismo, tanto en el propio centro residencial como en el sistema de salud 
correspondiente.

Además, la persona designada ha de garantizar el cumplimiento de las medidas relativas 
a una adecuada ubicación y aislamiento de los residentes en función de su clasificación; me-
didas relativas a la limpieza y desinfección del centro, de acuerdo a las indicaciones reali-
zadas por la autoridad sanitaria, así como suministrar la información requerida para la ade-
cuada vigilancia y seguimiento de los residentes.

3. La entidad de acción social deberá cooperar y facilitar cuanta información resulte nece-
saria para el desempeño de la función directiva y de coordinación de la actividad asistencial.

4. La medida de intervención finalizará cuando la situación del centro a nivel sanitario y 
epidemiológico se haya resuelto.

Decimocuarta.— Procedimiento y resolución.
1. Previa valoración de la necesidad, proporcionalidad e idoneidad de la medida, se resol-

verá conjuntamente por los órganos competentes en materia de salud pública y de servicios 
sociales la medida de intervención consistente en la atribución temporal de la dirección y 
coordinación asistencial.

2. La resolución debidamente motivada se notificará a las personas interesadas dentro del 
plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto hubiera sido dictado, y deberá contener 
el texto íntegro de la resolución, con indicación del recurso que proceda y el plazo para su 
interposición, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

3. El expediente que se abra al efecto, deberá contener un informe sobre la situación inicial 
y adecuación de la adopción de la medida de intervención, el detalle de la intervención reali-
zada y la valoración final, una vez se haya resuelto la situación del centro a nivel sanitario y 
epidemiológico.

CAPÍTULO IV
Otras medidas en centros de servicios sociales especializados

de naturaleza residencial

Decimoquinta.— Salida voluntaria y temporal de personas residentes.
1. Las personas residentes, sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o con-

firmado de infección producida por coronavirus, que, de forma voluntaria y temporal, decidan 
trasladarse a domicilio particular por la situación del centro a nivel sanitario y epidemiológico, 
tienen derecho a reserva de plaza en los términos que hubieran sido pactados y en las condi-
ciones de retorno que se prevén en la presente orden.

En los supuestos en los que medie declaración judicial de incapacidad, se considera ade-
cuado que el tutor comunique a la autoridad judicial el traslado a domicilio de la persona resi-
dente, así como su retorno a la residencia.

2. Se permiten las salidas voluntarias y temporales de personas residentes, sin síntomas 
y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de infección producida por coronavirus, 
por motivos distintos al contemplado en el punto anterior siempre que la duración de la salida 
sea por tiempo superior a quince días, en el caso de salidas de personas con discapacidad y 
de un mes, en el caso de salidas de personas mayores.

En consecuencia, las salidas con pernocta por tiempo inferior no están permitidas, a salvo 
de los desplazamientos permitidos, de acuerdo a la medida vigésima quinta.

3. En ambos casos, se establece lo siguiente:
a)  Las personas que se hagan cargo de la persona residente no han de presentar cuadro 

clínico compatible con la infección producida por coronavirus, ni estar en aislamiento 
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domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de cuarentena domi-
ciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o confirmado.

b) Las personas que se hagan cargo de la persona residente deberán presentar en la re-
sidencia solicitud para su salida, de acuerdo al modelo que se acompaña al “Protocolo 
de salida temporal y voluntaria de personas residentes en centros de servicios sociales 
especializados con motivo de la crisis sanitaria”. A tal efecto, las entidades de acción 
social, entregarán una copia a las personas interesadas.

c) Los familiares que se hagan cargo de la persona residente tendrán especial cuidado en 
que se cumplan las medidas de prevención e higiene, así como en estrechar la vigi-
lancia por la posible aparición de sintomatología compatible con la infección producida 
por coronavirus.

Decimosexta.— Retorno de personas residentes con derecho a reserva de plaza.
1. Tienen derecho a reserva de plaza:
a) Las personas residentes al alta cuando hubieran sido ingresadas en un centro hospita-

lario.
b) Las personas residentes al alta cuando hubieran sido trasladadas a dispositivos espe-

ciales de cuidados COVID-19.
c) Las personas residentes que, sin haber rescindido el contrato suscrito, se hubieran 

trasladado a domicilios particulares por la situación del centro a nivel sanitario y epide-
miológico o por otros motivos, de acuerdo a lo indicado en la medida decimoquinta re-
lativa a la salida voluntaria y temporal de personas residentes.

 En consecuencia, el número total de personas residentes del centro de servicios so-
ciales especializados es el que está integrado por las personas que permanecen en el 
centro, las personas residentes ingresadas en centros hospitalarios y las trasladadas a 
dispositivos especiales de cuidados COVID-19 y al domicilio de manera temporal.

2. Las personas residentes con derecho a reserva de plaza contemplada en los apartados 
a) y b) retornarán a la residencia, de acuerdo a los correspondientes protocolos de salida. En 
su caso, no se requiere someter al residente a aislamiento preventivo ni a otras medidas ex-
cepcionales, cuando se identifique mediante prueba serológica de alto rendimiento que la in-
fección está resuelta.

3. Las personas residentes con derecho a reserva de plaza contemplada en el apartado c) 
podrán retornar a la residencia, debiendo cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que el centro no hubiera presentado caso confirmado con infección activa o, en su 
caso, cuando la situación del centro a nivel sanitario y epidemiológico se haya resuelto 
a la fecha de retorno.

 A estos efectos, no se considerarán aquellos casos cuya infección se haya producido 
en medio nosocomial y permanezcan ingresados en el hospital.

b) Con anterioridad al retorno, se solicitará al médico de familia la realización de prueba 
diagnóstica de coronavirus. A la vista del resultado, podrá ingresar de nuevo en el 
centro de obtener resultado negativo en la prueba diagnóstica o de resultar positivo 
siendo asintomático, cuando el resultado de la prueba serológica identifique una infec-
ción resuelta (IgG positiva). Se recomienda la realización de las pruebas en el plazo de 
tres días, previo al ingreso.

c) El mismo día del ingreso, el personal de la residencia comprobará la acreditación de la 
realización de prueba diagnóstica. Además, la persona residente no ha de presentar 
cuadro clínico compatible con la infección, debiendo comprobarse este requisito por 
personal de la residencia, ni haber estado en contacto estrecho con caso posible o 
confirmado.

d) La persona residente será sometida a aislamiento preventivo durante diez días. No 
obstante, no se requiere someter al residente a aislamiento preventivo ni a otras me-
didas excepcionales, en aquellos casos en los que se identifique mediante prueba se-
rológica de alto rendimiento que la infección está resuelta.

e) Las personas responsables de los centros de servicios sociales especializados llevarán 
un registro en el que se identificarán, en su caso, a las personas con las que la persona 
usuaria hubiese estado conviviendo, al menos en los 15 días anteriores a su retorno, 
con indicación de domicilio y teléfonos de contacto.

Decimoséptima.— Nuevos ingresos.
1. Las entidades de acción social podrán admitir nuevos ingresos, con independencia de 

su origen, es decir, ya sean procedentes de domicilio particular u otra residencia, siempre 
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que, en este último caso, la situación del centro de origen a nivel sanitario y epidemiológico 
se hubiera resuelto o no hubiera presentado caso confirmado con infección activa.

2. Las entidades de acción social, habrán de cumplir los criterios acumulativos de carácter 
material y personal que se relacionan en los puntos siguientes de la presente medida.

3. Criterios materiales:
a) Que el centro no hubiera presentado caso confirmado con infección activa o, en su 

caso, cuando la situación del centro a nivel sanitario y epidemiológico se haya resuelto.
 A estos efectos, no se considerarán aquellos casos cuya infección se haya producido 

en medio nosocomial y permanezcan ingresados en el hospital.
b) Disponer de habitaciones individuales destinadas exclusivamente a enfermería, a 

razón de una por cada veinte camas del total de plazas del centro, no incluyendo en 
este cómputo las habitaciones individuales. Las condiciones mínimas de planta física y 
medios han de ajustarse a lo dispuesto en el apartado 4 del anexo II del Decreto 
111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan 
las condiciones mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales 
especializados.

c) Disponer de un plan de contingencia, cuyo contenido responda a lo indicado por las 
autoridades competentes.

 Resulta imprescindible que las entidades de acción social, titulares o gestoras, de las 
residencias contacten con sus Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, ya sean 
estos ajenos o propios, para que supervisen los aspectos técnicos del plan de contin-
gencia, además de formar debidamente a los trabajadores para la correcta ejecución 
de sus tareas.

4. Criterios personales:
a) Los contratos de admisión han de suscribirse debiendo disponer ambas partes de la 

capacidad suficiente para prestar consentimiento válido, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la legislación civil.

 Esto supone que las personas sólo podrán ser internadas para atención residencial 
especializada cuando presten su consentimiento libre e informado. Cualquier excep-
ción a este principio que, por ende, suponga la admisión en residencias de personas 
que no se encuentren en condiciones de prestar válidamente su consentimiento, reque-
rirá la preceptiva autorización judicial que legitime su ingreso involuntario en la resi-
dencia.

b) Con anterioridad al ingreso, se solicitará la realización de prueba diagnóstica de coro-
navirus. A la vista del resultado, podrá ingresar en el centro cuando hubiera obtenido 
resultado negativo en la prueba diagnóstica o de resultar positivo siendo asintomático, 
cuando el resultado de la prueba serológica identifique una infección resuelta (IgG po-
sitiva). Se recomienda la realización de las pruebas en el plazo de tres días, previo al 
ingreso. En consecuencia:
• Si la persona procede de domicilio particular o de otra residencia, se solicitará al 

médico de familia la realización de prueba diagnóstica de coronavirus y, en su caso, 
prueba serológica de alto rendimiento, en el plazo recomendado.

• Si el ingreso se produce desde el hospital, la persona será dada de alta hospitalaria 
habiéndole sido realizada la prueba diagnóstica de coronavirus y, en su caso, la 
prueba serológica de alto rendimiento en el plazo recomendado, con carácter previo 
al ingreso en la residencia.

c) El mismo día del ingreso, el personal de la residencia comprobará la acreditación de la 
realización de prueba diagnóstica de coronavirus y que la nueva persona usuaria no 
presenta cuadro clínico compatible con la infección, ni ha estado en contacto estrecho 
con caso posible o confirmado por infección producida por coronavirus.

d) La nueva persona residente será sometida a aislamiento preventivo durante diez días. 
No obstante, no se requiere someter al nuevo residente a aislamiento preventivo ni a 
otras medidas excepcionales, en aquellos casos en los que se identifique mediante 
prueba serológica de alto rendimiento que la infección está resuelta.

e) Las personas responsables de los centros de servicios sociales especializados llevarán 
un registro en el que se identificará a las personas con las que el residente hubiese 
convivido, al menos en los 15 días anteriores a su ingreso, con indicación de domicilio 
y teléfonos de contacto.

f) Los nuevos ingresos, en cuanto que, suponen cambios en la ocupación real de las re-
sidencias deberán ser registrados en el sistema de información destinado a centros de 
servicios sociales especializados, en los dos días siguientes al ingreso.
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5. Cuando se trate del ingreso en plazas privadas o plazas concertadas, las entidades de 
acción social, a través de quien ejerza la representación, comunicarán al órgano competente 
en materia de servicios sociales, con carácter previo a la admisión, los nuevos ingresos que 
se produzcan en la residencia.

Al efecto, el representante deberá firmar la declaración responsable sobre el cumplimiento 
de los requisitos materiales y personales para el ingreso de nuevas personas usuarias en los 
centros y servicios especializados de carácter residencial que figura en el anexo I de esta 
Orden y presentarlo al correo corporativo inspeccioncsociales@aragon.es.

La adjudicación de plazas públicas y plazas concertadas se realizará por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, de acuerdo a su régimen específico y a lo dispuesto en la pre-
sente medida.

Decimoctava.— Prestación del servicio de comedor.
1. Se habilita a las entidades de acción social a la prestación del servicio de comedor en 

las zonas habilitadas para personas residentes que no se hallen en aislamiento.
2. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 

por las autoridades sanitarias, antes y durante el desarrollo de la actividad y, en especial, hi-
giene de manos, ventilación periódica, limpieza y desinfección de los espacios utilizados, 
cada cambio de turno, con especial atención a las zonas de tránsito y las superficies de con-
tacto. Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos:

a) La prestación del servicio de comedor se organizará por turnos, bajo la supervisión de 
profesionales designados por la dirección del centro y reduciendo el aforo total de tal 
manera que, la fijación del número máximo de personas, para cada turno, dependerá 
de que pueda garantizarse una distancia interpersonal de dos metros.

b) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros.
c) Los grupos que se formen han de estar integrados siempre por las mismas personas 

usuarias.
d) Se priorizará la utilización de mantelerías y productos de autoservicio de un solo uso. 

En el caso de que esto no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería, 
salvamanteles, servilletas entre servicios y optando por materiales que permitan su la-
vado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

e) El montaje de mesas y menaje para las comidas se realizará, como máximo, con treinta 
minutos de antelación al inicio del servicio de comidas.

f) El personal que atienda el servicio de comidas deberá realizar higiene de manos antes 
y después de cada servicio, así como el correspondiente cambio de guantes.

g) Las personas residentes deberán realizar higiene de manos antes de la entrada y a la 
salida de los comedores.

h) El tiempo de permanencia en la sala será el estrictamente necesario para la prestación 
del servicio y ha de evitarse, entre los turnos establecidos, la formación de aglomera-
ciones a la entrada y salida de personas residentes.

Decimonovena.— Uso de estancias comunes.
1. Las personas residentes que no se hallen en aislamiento pueden hacer uso de las es-

tancias comunes en las residencias.
2. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas por las 

autoridades sanitarias, y en especial, higiene de manos, ventilación periódica, limpieza y desinfec-
ción de los espacios utilizados, en cada cambio de turno, con especial atención a las zonas de 
tránsito y las superficies de contacto. Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos:

a) El uso de estancias comunes se organizará por turnos, bajo la supervisión de profesio-
nales designados por la dirección del centro y reduciendo el aforo total, de tal manera 
que, la fijación del número máximo de personas, para cada turno, variará en función de 
que pueda garantizarse una distancia interpersonal de dos metros.

b) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros.
c) Los grupos que se formen han de estar integrados siempre por las mismas personas 

usuarias.
d) Los residentes deberán realizar higiene de manos antes del uso de la estancia y des-

pués de la permanencia en la misma.

Vigésima.— Actividades grupales.
Las personas residentes que no se hallen en aislamiento pueden participar en actividades 

grupales siempre y cuando se respeten los siguientes requisitos mínimos para evitar el con-
tagio: cs
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1. La actividad grupal deberá realizarse en espacios comunes o espacios abiertos pri-
vados bajo la supervisión de profesionales designados por la dirección del centro debiendo 
garantizar una distancia interpersonal de dos metros.

2. Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros.
3. Los grupos que se formen han de estar integrados siempre por las mismas personas 

residentes.
4. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 

por las autoridades sanitarias, y en especial, higiene de manos, ventilación periódica, limpieza 
y desinfección de los espacios utilizados, con especial atención a las zonas de tránsito y las 
superficies de contacto.

Vigésima primera.— Prestación de servicios esenciales (podología, rehabilitación, fisiote-
rapia, terapia ocupacional y otros).

1. Las entidades de acción social han de permitir la entrada de profesionales para la pres-
tación de servicios esenciales como podología, rehabilitación, fisioterapia, terapia ocupacional 
y otros.

2. Los requisitos mínimos que han de cumplirse para la prestación de estos servicios son 
los siguientes:

a) Prestación de servicios esenciales a personas residentes que no se hallen en aisla-
miento:
• Se habilitará un espacio independiente y al que se acceda a través de un circuito 

seguro con el objeto de minimizar las entradas y salidas a zonas comunes o estan-
cias de los residentes.

• En el supuesto de tratarse de residentes que por su situación personal no pudieran 
desplazarse, por estar encamados, deberá garantizarse la prestación del servicio, 
extremando la limpieza y desinfección de la habitación, y con especial atención a las 
zonas de tránsito y las superficies de contacto.

• Se elaborará un calendario para la prestación de los servicios ajustando los hora-
rios, de tal manera que, entre las sesiones programadas, medie un intervalo de 
tiempo suficiente para evitar la coincidencia a la entrada y salida de residentes.

 Se dará prioridad en la atención a aquellos residentes que presenten dolencias 
agudas o crónicas, incremento de deterioro físico y cognitivo, o en el caso, del 
servicio de podología, a la existencia de patologías de riesgo o dolencias que re-
quieran una atención urgente.

• El prestador del servicio no ha de presentar cuadro clínico compatible con la infec-
ción, debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni estar en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado.

• Las personas responsables de la residencia tendrán que facilitar los medios de pro-
tección adecuados para garantizar la seguridad frente al contagio.

• Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indi-
cadas por las autoridades sanitarias, antes y durante el desarrollo de la prestación 
del servicio y, en especial, el uso generalizado de mascarillas, higiene de manos, 
ventilación, limpieza y desinfección de los espacios utilizados cada vez que se 
atienda a un residente, con especial atención a las zonas de tránsito y las superfi-
cies de contacto.

b) Prestación de servicios esenciales a personas residentes que permanecen en aisla-
miento:
• Deberá garantizarse el acceso a través de un circuito seguro con el objeto de mini-

mizar las entradas y salidas a zonas comunes o estancias del resto de los resi-
dentes.

• Exclusivamente se prestará el servicio a las personas residentes que presenten 
dolencias agudas, un severo deterioro físico y cognitivo y requieran una atención 
inmediata o, en el caso, del servicio de podología, a la existencia de patologías de 
riesgo o dolencias que requieran una atención urgente.

• El prestador del servicio no ha de presentar cuadro clínico compatible con la infec-
ción debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni haber 
estado en contacto estrecho con caso posible o confirmado por infección producida 
por coronavirus.

• Las personas responsables de la residencia tendrán que facilitar los medios de pro-
tección adecuados para garantizar la seguridad frente al contagio. cs
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• Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias, y en especial, el uso generalizado de mascarillas, hi-
giene de manos, ventilación, limpieza y desinfección de los espacios utilizados, con 
especial atención a las zonas de tránsito y las superficies de contacto.

Vigésima segunda.— Prestación del servicio de peluquería.
1. Las entidades de acción social titulares o gestoras de centros de servicios sociales es-

pecializados permitirán la entrada de un profesional de peluquería.
2. El servicio de peluquería se prestará a las personas que no se hallen en aislamiento, 

debiendo cumplirse con los siguientes requisitos mínimos:
a) Se habilitará un espacio independiente y al que se acceda a través de un circuito se-

guro con el objeto de minimizar las entradas y salidas a zonas comunes o estancias de 
los residentes.

 En el supuesto de tratarse de residentes que por su situación personal no pudieran 
desplazarse, por estar encamados, deberá garantizarse la prestación del servicio, ex-
tremando la limpieza y desinfección de la habitación, y con especial atención a las 
zonas de tránsito y las superficies de contacto.

b) La prestación del servicio se proporcionará previa elaboración de un calendario y ajus-
tando los horarios, de tal manera que, entre las sesiones programadas, medie un inter-
valo de tiempo suficiente para evitar la coincidencia a la entrada y salida de residentes.

c) El prestador del servicio no ha de presentar cuadro clínico compatible con la infección, 
debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni estar en aisla-
miento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de cuaren-
tena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o confirmado.

d) Las personas responsables de la residencia tendrán que facilitar los medios de protec-
ción adecuados para garantizar la seguridad frente al contagio.

e) El material utilizado para la prestación del servicio será, preferentemente, desechable. 
Cuando esto no sea posible se desinfectará tras su uso, de forma adecuada, o se utili-
zarán elementos personales de uso exclusivamente individual.

f) Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias, antes y durante el desarrollo de la prestación del servicio 
y, en especial, el uso de mascarillas durante la prestación del servicio, higiene de 
manos, ventilación, limpieza y desinfección de los espacios utilizados cada vez que se 
preste el servicio a un residente, con especial atención a las zonas de tránsito y las 
superficies de contacto.

Vigésima tercera.— Visitas a las personas residentes.
1. Las personas residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confir-

mado pueden recibir visitas de familiares, o en su caso, de otros allegados.
Se incluye en esta habilitación las visitas a residentes que, cumpliendo las condiciones 

anteriores, se hallan en aislamiento con motivo de su retorno a la residencia y por tratarse de 
nuevos ingresos, en los términos dispuestos en las medidas 16.3.d) y 17.4.d) de la presente 
orden. En estos casos, los visitantes deberán firmar un documento de consentimiento infor-
mado, de acuerdo con el recogido en el anexo II de la presente Orden, en el que conste que 
han sido informados de los riesgos de contagio, de las medidas de prevención e higiene y de 
su compromiso al debido cumplimiento.

2. Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas por 
las autoridades sanitarias, antes y durante el desarrollo de las visitas y, en especial, uso de 
mascarillas e higiene de manos. Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos:

a) Podrá permitirse la entrada de dos familiares u allegados por residente como mínimo 
dos veces por semana. La visita podrá tener una duración mínima de 60 minutos.

b) Las personas que acudan a la visita no han de presentar cuadro clínico compatible con 
la infección, debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni 
estar en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo 
de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado.

c) Las personas responsables de la residencia tendrán que informar a los visitantes de la 
obligación de cumplir las medidas de prevención e higiene. También se apela al com-
promiso y responsabilidad del visitante de su debido cumplimiento.

d) Las visitas se concertarán mediante sistema de cita previa, en función de la capacidad 
organizativa del centro. La concertación de citas no ha de alterar el funcionamiento de 
los servicios que se prestan en el centro y ha de evitar la formación de aglomeraciones. cs
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e) Las visitas deberán realizarse preferentemente en espacio exterior.
 En el supuesto de no disponer de espacio exterior, las visitas se desarrollarán en un 

espacio independiente y habilitado al efecto, minimizando las entradas y salidas a 
zonas comunes o estancias del resto de residentes y respetando el aforo máximo de 
dicha superficie, de tal manera que, la fijación del número máximo de visitas dependerá 
de que pueda garantizarse una distancia interpersonal de dos metros, entre visitantes 
y residentes.

 En el supuesto de tratarse de residentes que se hallen en aislamiento con motivo de su 
retorno o por tratarse de nuevos ingresos, en los términos dispuestos en las medidas 
16.3.d) y 17.4.d) de la presente Orden o que por su situación personal no pudieran 
desplazarse, por estar encamados, deberá garantizarse el acceso a través de un cir-
cuito seguro con el objeto de minimizar las entradas y salidas a zonas comunes o es-
tancias del resto de residentes.

 En ambos supuestos, deberá extremarse la ventilación periódica, limpieza y desinfec-
ción de los espacios utilizados, con especial atención a las zonas de tránsito y las su-
perficies de contacto.

f) Deberá señalarse de forma clara la distancia interpersonal de dos metros o instalarse 
medidas de separación.

g) Durante la visita será obligatorio el uso de medios de protección adecuados tanto por 
parte del visitante como del residente pudiendo, de cumplirse esta condición por ambas 
partes, mantener una distancia interpersonal inferior a la establecida.

h) De no ir provisto el visitante de los medios de protección adecuados, las entidades de 
acción social tendrán que facilitarlos para que estos puedan acceder a las instala-
ciones.

i) Las personas responsables de los centros de servicios sociales, llevarán un registro de 
visitas en el que se hará constar la identificación del visitado y visitante, con indicación 
de día y hora, domicilio y teléfonos de contacto del visitante.

Vigésima cuarta.— Acompañamiento ante el proceso de morir.
1. Respetando la decisión que hubiera podido ser adoptada por la persona residente o, en 

su caso, la no oposición, las entidades de acción social permitirán la entrada de familiares 
para acompañar a la persona residente que se encuentre en estado previsible de muerte in-
minente.

2. Los requisitos mínimos que han de cumplirse para dicho acompañamiento son los si-
guientes:

a) La persona residente ha de encontrarse en estado previsible de muerte inminente.
b) Podrá permitirse la entrada de dos acompañantes siendo la duración mínima de la es-

tancia de 60 minutos.
c) Los acompañantes no han de presentar cuadro clínico compatible con la infección, 

debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni estar en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo de 
cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado.

d) Las personas responsables de la residencia tendrán que informar a las personas que 
accedan a las instalaciones de la obligación de cumplir las medidas de prevención e 
higiene y facilitar los medios de protección adecuados para garantizar la seguridad 
frente al contagio.

e) Los acompañantes deberán firmar un documento de consentimiento informado, de 
acuerdo con el recogido en el anexo III de esta Orden, en el que conste que ha sido 
informado de los riesgos de contagio, de las medidas de prevención e higiene y de su 
compromiso al debido cumplimiento, debiendo, en caso de desatención o descuido y 
de tratarse de un residente afectado por la infección, guardar aislamiento domiciliario 
durante 10 días.

f) Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias, y en especial, extremar la limpieza y desinfección de la 
residencia, con especial atención a las zonas tránsito y las superficies de contacto.

g) Las personas responsables de los centros de servicios sociales especializados llevarán 
un registro en el que se identificará a los acompañantes y a la persona residente, con 
indicación de día y hora, domicilio y teléfonos de contacto, identificación del profesional 
que informó de las medidas de prevención e higiene y la identidad del profesional que 
acompañó al visitante.
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Vigésima quinta.— Desplazamientos permitidos.
1. Las personas residentes que no se hallen en aislamiento pueden salir a espacios 

abiertos privados de disponer la residencia, siempre y cuando se respeten los siguientes re-
quisitos mínimos para evitar el contagio:

a) Las personas residentes deberán realizar higiene de manos antes de la salida y con 
anterioridad a la entrada en el edificio.

b) Durante la salida diaria deberá mantenerse y señalarse de forma clara la distancia in-
terpersonal de al menos dos metros con el resto de personas residentes y bajo la su-
pervisión de profesionales designados por la dirección de la residencia.

c) Los grupos que se formen, preferiblemente, han de estar integrados siempre por las 
mismas personas residentes.

d) Ha de evitarse la formación de aglomeraciones a la salida y a la entrada de las per-
sonas residentes.

e) Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias.

2. Las personas residentes que no se hallen en aislamiento, pueden circular por las vías 
públicas o espacios de uso público, siempre y cuando se respeten los siguientes requisitos 
mínimos para evitar el contagio:

a) Los residentes deberán salir provistos de mascarilla y mantener una distancia interper-
sonal con terceros de al menos dos metros. Ha de evitarse cualquier contacto físico con 
terceros durante el desarrollo del paseo.

b) Las personas residentes podrán realizar los paseos, así como acudir a consultas mé-
dicas acompañados por un familiar que no ha de presentar cuadro clínico compatible 
con la infección, debiendo comprobarse este requisito por personal de la residencia, ni 
estar en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por coronavirus, o en periodo 
de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con caso posible o con-
firmado. Además:
• El familiar ha de ir provisto de mascarilla por el tiempo que dure el acompañamiento.
• El familiar que se haga cargo de la persona residente tendrá especial cuidado en 

que se cumplan las medidas de prevención e higiene.
c) Se informará y recordará, a los familiares y residentes, la obligación de cumplir las me-

didas de prevención e higiene.
d) Se recomienda que los paseos se realicen a una distancia no superior a 8 kilómetros 

con respecto al domicilio de la residencia.
e) Se deben evitar las salidas en las franjas horarias de mayor afluencia, a espacios con-

curridos, a domicilios particulares, así como a aquellos lugares donde puedan produ-
cirse aglomeraciones.

f) Deberá extremarse el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias, antes y después del paseo, y en especial, el uso gene-
ralizado de mascarillas, higiene de manos y distancia interpersonal con terceros de al 
menos dos metros.

CAPÍTULO V
Declaración obligatoria de la enfermedad, obligación de información,

transparencia y sistema de información

Vigésima sexta.— Declaración obligatoria de la enfermedad, obligación de información y 
transparencia.

1. La enfermedad producida por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de declaración 
obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se crea la red nacional de vigilancia epidemiológica.

2. Las entidades de acción social comunicarán al centro de salud de referencia para valo-
ración clínica, así como al órgano competente en materia de salud pública, la aparición de 
casos sospechosos de infección producida por coronavirus facilitando, a tal efecto, todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica que le sean requeridos.

3. La información sobre la evolución de la crisis sanitaria y epidemiológica incluida en el 
Boletín Epidemiológico en Aragón, en relación con los centros de servicios sociales especia-
lizados de naturaleza residencial, será objeto de publicidad en el portal de transparencia.

Vigésima séptima.— Sistema de información, clasificación y contenido de la información.
1. El sistema de información diseñado tiene como finalidad favorecer la coordinación y 

colaboración entre los centros de servicios sociales especializados con atención primaria y cs
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especializada y con las autoridades competentes para el adecuado seguimiento de casos, 
atención sanitaria y vigilancia epidemiológica.

Además, es una herramienta adecuada para agilizar la obtención e intercambio de la infor-
mación necesaria y requerida tanto por las autoridades competentes en la Comunidad Autó-
noma como por el Ministerio de Sanidad, en relación con la situación de pandemia producida 
por el virus SARS-CoV-2 en Aragón.

2. Las entidades de acción social deberán suministrar la información requerida en el anexo 
IV de esta Orden a través de la aplicación web habilitada y cuyos datos deberán ser actuali-
zados de producirse cualquier variación. Esta información se clasifica de la siguiente manera:

a) Datos fijos relativos a información general, estructural y servicios que se prestan en los 
centros de servicios sociales especializados.

b) Datos variables relativos a información de seguimiento de los centros de servicios so-
ciales especializados (estado de las personas usuarias y trabajadores, registro y segui-
miento de casos).

3. Las personas registradas, en representación de las entidades de acción social, deberán 
acceder al sistema de información al menos una vez por semana para comprobar los datos 
registrados y se actualizarán de forma inmediata, cuando concurra cualquier incidencia.

4. La información contenida en el sistema de información y reflejada en el citado anexo se 
actualizará de acuerdo a las necesidades de información que puedan surgir en la evolución 
de la pandemia y a las instrucciones o normas que sobre este tema se acuerden por las au-
toridades competentes.

Vigésima octava.— Responsables de la gestión del sistema de información y régimen.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los Departa-

mentos competentes en materia de sanidad y servicios sociales, es la responsable de la 
gestión y administración del sistema de información.

2. Las entidades de acción social, a través de quien ostente la representación, deberán 
registrarse, cumplimentar y actualizar la información que figura en el anexo IV.

3. Los responsables de la gestión y administración del sistema de información habilitarán 
el correspondiente perfil de usuario, garantizando el cumplimiento de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos.

4. El personal que, por razón de las funciones encomendadas, tenga acceso a los datos 
del sistema de información está obligado a mantener secreto.

5. Cuando se requiera, el órgano que ostente la condición de autoridad sanitaria remitirá 
al Ministerio de Sanidad la información sobre casos que se produzcan en los centros de 
servicios sociales especializados y según se establezca en los protocolos aprobados en el 
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador

Vigésima novena.— Régimen sancionador.
1. Los presuntos incumplimientos de las medidas incluidas en esta Orden, así como de las 

previstas en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, cuando constituyan infracciones ad-
ministrativas previstas en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, o en la 
Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, serán sancionados conforme a lo 
previsto en dichas normas, correspondiendo la instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores a los órganos competentes en materia de sanidad.

2. Las restantes infracciones administrativas en que se pueda incurrir por vulneración de 
las medidas establecidas serán sancionadas por los órganos competentes en materia de 
servicios sociales.

CAPÍTULO VII
Habilitaciones, aportación de documentación, prórroga de medidas, efectos,

vigencia y régimen de recursos

Trigésima.— Habilitaciones.
1. Se faculta al Secretario General Técnico de Ciudadanía y Derechos Sociales para que 

pueda emitir las instrucciones necesarias para el cumplimiento y desarrollo de lo establecido 
en la presente Orden, previo informe del órgano responsable en materia de salud pública.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para que, en 
el ámbito de las funciones atribuidas al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y respecto a cs
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los centros de su titularidad, pueda emitir las instrucciones y adoptar aquellas medidas nece-
sarias para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

3. Los órganos competentes en materia de sanidad y servicios sociales mantendrán una 
comunicación permanente e intercambio de información. Además, elaborarán protocolos de 
actuación conjunta que favorezcan la colaboración y coordinación entre departamentos y or-
ganismos autónomos, así como la atención, seguimiento y vigilancia epidemiológica de los 
centros de servicios sociales especializados.

Trigésima primera.— Aportación de listado de personas responsables del centro.
1. Las entidades de acción social deberán proporcionar un listado de personas responsa-

bles de los centros de servicios sociales especializados, que identifique a la persona que 
ejerce la dirección y al menos a otras dos personas que la sustituyan en su ausencia. En 
concreto, este listado deberá contener la identificación de responsables, funciones que desa-
rrollan y orden de sustitución.

2. Esta información deberá estar expuesta en un lugar visible del centro y será facilitada a 
través del correo corporativo registrocsociales@aragon.es, en el plazo de un mes a contar a 
partir de la publicación de la presente Orden.

Trigésima segunda.— Prórroga de medidas Fase II y vigencia.
1. Se acuerda prorrogar el conjunto de medidas contenidas en la Orden CDS/406/2020, de 

25 de mayo.
2. Estas medidas serán de aplicación a los centros de servicios sociales especializados, 

de titularidad pública o privada, ubicados en aquellos territorios que han de observar el ré-
gimen establecido para la fase II del proceso de desescalada.

En consecuencia, hasta en tanto se acuerde el levantamiento de la limitación acordada en 
esos territorios por el órgano competente en materia de sanidad, queda en suspenso la apli-
cación de la presente Orden, a excepción de las siguientes medidas de aplicación general:

a) Medida tercera. Obligaciones de las entidades de acción social.
b) Medida cuarta. Contenido mínimo del plan de contingencia.
c) Medidas previstas en el Capítulo III, relativas a las medidas de intervención.
d) Medidas previstas en el Capítulo V, relativas a la declaración obligatoria de la enfer-

medad, obligación de información, transparencia y sistema de información.
e) Medida vigésima cuarta. Acompañamiento ante el proceso de morir.
f) Medida vigésima novena. Régimen sancionador.
g) Medida trigésima primera. Aportación de listado de personas responsables del centro.

Trigésima tercera.— Efectos y vigencia.
1. La presente Orden produce efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón” y serán de aplicación hasta que el Gobierno declare la finalización de la 
situación de crisis sanitaria, sin perjuicio de las necesarias actualizaciones que puedan surgir 
con ocasión de la evolución sanitaria y epidemiológica.

2. Esta Orden deja sin efecto las medidas adoptadas en las siguientes órdenes:
• Orden de 21 de marzo de 2020 de la Consejera de Sanidad.
• Orden SAN/298/2020, de 7 de abril.
• Orden CDS/473/2020, de 19 de junio.
• Medida Undécima. Acompañamiento ante el proceso de morir de la Orden 

CDS/406/2020, de 25 de mayo.

Trigésima cuarta.— Régimen de recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación en la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de julio de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MATERIALES Y PERSONALES 
PARA EL INGRESO DE NUEVAS PERSONAS USUARIAS EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS DE CARÁCTER RESIDENCIAL. 

D_____________________________, con DNI ____________ actuando en representación de la entidad de 
acción social “_________________________”, con CIF _______________________________ titular/gestora 
de la residencia “____________________” sita en ______________________________________, en su 
calidad de__________________________, DECLARO bajo su responsabilidad, ante la autoridad competente 
en materia de servicios sociales, que cumple las condiciones materiales y personales establecidas para admitir 
nuevos ingresos en la residencia, siendo en particular las siguientes:  

A) CRITERIOS MATERIALES:
1. Declaro que el centro no ha presentado casos confirmados con infección activa, o en su caso, la

situación de la residencia a nivel sanitario y epidemiológico se ha resuelto. 
2. Declaro que el centro dispone de habitaciones individuales destinadas exclusivamente a enfermería,

de acuerdo con las condiciones mínimas de planta física y medios previstas en el apartado 4 del Anexo II del 
Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las condiciones 
mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales especializados. 

3. Declaro que dispongo de un plan de contingencia, cuyo contenido responde a lo indicado por las
autoridades competentes. 

4. En la elaboración del plan de contingencia han colaborado los Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales. 

5. Los profesionales del centro han recibido formación adecuada para la correcta ejecución de sus
tareas ante una situación de emergencia. 

B) CRITERIOS PERSONALES:
1. Nos comprometemos a que el contrato de admisión será suscrito, de acuerdo a lo dispuesto en la

normativa aplicable en el ámbito civil y se informará de los derechos y deberes que le amparan, en cuanto 
personas usuarias de servicios sociales. 

2. Hemos informado a los nuevos residentes y/o representantes que han de cumplir aislamiento de 10
días, salvo en caso de infección resuelta y que están permitidas las visitas, de acuerdo a lo indicado por las 
autoridades competentes. 

3. Nos comprometemos a comprobar la acreditación de la realización de prueba diagnóstica de
coronavirus y que la persona no presenta cuadro clínico compatible con la infección, ni ha estado en contacto 
estrecho o confirmado por infección por coronavirus. 

4. Nos comprometemos a mantener en aislamiento preventivo durante 10 días a la nueva persona
residente, salvo en caso de infección resuelta y a garantizar las visitas, de acuerdo a lo indicado por las 
autoridades competentes. 

5. Nos comprometemos a llevar un registro en el que se identificará a las personas con las que el
residente hubiese convivido, al menos en los 15 días anteriores a su ingreso, con indicación de domicilio y 
teléfonos de contacto 

6. Los nuevos ingresos, en cuanto que, suponen cambios en la ocupación real de la residencia serán
registrados en el sistema de información destinado a centros de servicios sociales especializados, en los dos 
días siguientes al ingreso. 

C) DATOS DEL INGRESO:
Número de ingresos: 
Fecha de ingresos:  

Lo que declaro a los efectos arriba previstos, indicando que cumplo estos requisitos en el momento de la 
presentación de la presente declaración y dispongo de la correspondiente documentación acreditativa. 

Y para que conste, firmo la presente declaración, 

En __________________ , ___ de _______________ de 2020 

Fdo:_____________________________ 
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ANEXO II 
VISITAS A PERSONAS RESIDENTES EN AISLAMIENTO POR RETORNO CON DERECHO DE 

RESERVA DE PLAZA O NUEVOS INGRESOS. 
Modelo de documento de consentimiento informado y compromiso del cumplimiento de 
medidas. 

Fecha asentimiento de la persona residente:      
Identificación de la persona residente:  
Identificación del visitante 1: 
Identificación del visitante 2: 
Identificación del profesional que proporciona la información y el documento de consentimiento 
informado: 
Identificación del profesional acompañante: 
_______________________________________________________________________ 

1. Declaro que he sido informado de los riesgos de contagio y de las medidas de prevención e
higiene.
2. Me comprometo a cumplir las medidas de prevención e higiene.
3. Declaro que mi familiar no se ha opuesto a recibir visitas en las condiciones establecidas.
4. He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas
fueron respondidas a mi entera satisfacción.
5. Declaro que no presento cuadro compatible con la infección, ni he estado en contacto estrecho
con caso posible o confirmado por infección producida por coronavirus. Me encuentro asintomático
en el momento actual.
6. El consentimiento lo otorgo de manera voluntaria.

Firmo por duplicado, quedándome con una copia. 

Fecha: 

Firma del visitante 1: 

Firma del visitante 2: 
______________________________________________________________________ 

“Hacemos constar que hemos informado de los riesgos de contagio de coronavirus y de las medidas 
de prevención e higiene establecidas”. 
Esta persona otorga su consentimiento por medio de su firma fechada en este documento. 

Fecha: 

Firma del profesional informante: 

Fecha:  

Firma del profesional acompañante:
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ANEXO III 
ACOMPAÑAMIENTO ANTE EL PROCESO DE MORIR 

Documento de consentimiento informado y compromiso del cumplimiento de medidas. 

Fecha asentimiento de la persona residente:      
Identificación de la persona residente:  
Identificación del familiar 1: 
Identificación del familiar 2: 
Identificación del profesional que proporciona la información y el documento de consentimiento 
informado: 
Identificación del profesional acompañante: 

1. Declaro que he sido informado de los riesgos de contagio y de las medidas de prevención e
higiene.
2. Me comprometo a cumplir las medidas de prevención e higiene y a guardar aislamiento
domiciliario durante 10 días, en caso de desatención o descuido y tratarse un caso positivo a la
infección.
3. Declaro que mi familiar no se ha opuesto a recibir acompañamiento en las condiciones
establecidas.
4. He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas
fueron respondidas a mi entera satisfacción.
5. Declaro que no presento cuadro compatible con la infección, ni he estado en contacto estrecho
con caso posible o confirmado por infección producida por coronavirus. Me encuentro asintomático
en el momento actual.
6. El consentimiento lo otorgo de manera voluntaria.

Firmo por duplicado, quedándome con una copia. 

Fecha: 

Firma del familiar 1: 

Firma del familiar 2: 
________________________________________________________________________________ 

“Hacemos constar que hemos informado de los riesgos de contagio de coronavirus y de las 
medidas de prevención e higiene indicadas”. 
Esta persona otorga su consentimiento por medio de su firma fechada en este documento. 

Fecha: 

Firma del profesional informante: 

Fecha:  

Firma del profesional acompañante: 
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ANEXO IV 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DESTINADO A CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES 

ESPECIALIZADOS. 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y ESTRUCTURAL.

Identificación del centro, nombre, tipo de centro, código, titularidad, responsable, dirección, 
datos de contacto postal y electrónico. 

Información relativa a la capacidad autorizada del centro, número de plazas, instalaciones y 
habitaciones según su uso. 

Información relativa a los recursos sanitarios asociados y referentes en la administración. 

2. INFORMACIÓN SEGUIMIENTO.

a) ESTADO DE LOS RESIDENTES.

Datos numéricos de la ocupación en relación con el número total de residentes, y de aquellos 
que se encuentren en cada una de las circunstancias establecidas por las clasificaciones 
determinadas según la situación epidemiológica, desde residentes sin síntomas, en aislamiento, 
con síntomas, casos confirmados o recuperados. 

Datos numéricos de los residentes trasladados bien a un hospital, domicilio, otra residencia u 
otro dispositivo especial. 

Datos numéricos de los residentes fallecidos en la residencia, dispositivos especiales de 
cuidados COVID-19 como en el hospital diferenciados según la clasificación previamente 
establecida. 

b) ESTADO DE LOS TRABAJADORES.

Datos numéricos de la dotación de personal total de atención directa a residentes, 
trabajadores de servicios generales y otros profesionales. 

Datos numéricos de aquellos que han desarrollado síntomas, se encuentran de baja, son 
sustituidos o han fallecido. 

c) ESTRUCTURA.

Datos numéricos de las camas disponibles según su situación de individual o uso doble. 

3. INFORMACIÓN REGISTRO Y SEGUIMIENTO CASOS

Formulario con la información para identificar los casos sospechosos y confirmados tanto de 
residentes como trabajadores y poder realizar el seguimiento tanto epidemiológico como el 
seguimiento clínico esencial (síntomas, evolución, resultados pruebas, traslados, fallecimiento, 
recuperación, etc.).  
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/556/2020, de 12 de junio, por la que se con-
vocan ayudas para proyectos de recuperación de la Memoria Democrática en Aragón 
para el año 2020.

Advertido error en la Orden arriba citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 133, de 7 de julio de 2020, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Se añade el siguiente anexo:
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA  
MEMORIA DEMOCRÁTICA 

EJERCICIO 
  

DATOS DEL SOLICITANTE: 
NIF: Nombre o 

razón social:  
 
DATOS DEL REPRESENTANTE: 
NIF/NIE: Nombre: 

Apellidos: 

En calidad de 

Tf.:                   Móvil:           Correo  
electrónico: 

Según el art. 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la 
Dirección General de Cultura PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que sean necesarios para la resolución de 
su solicitud a través de los Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, SALVO que conste en el procedimiento su 
OPOSICIÓN EXPRESA. En caso de que el interesado se oponga o –en el caso de datos tributarios- no autorice expresamente a esta 
consulta marque la casilla que corresponda, aportando los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
y por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma. 

 ME OPONGO, en calidad de interesado, a la consulta de mis datos de identidad (Dirección General de Policía).  
 AUTORIZO expresamente en calidad de interesado, a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones tributarias 

con el Estado (Agencia Estatal de Administración Tributaria).  
 AUTORIZO expresamente en calidad de interesado, a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones tributarias u 

otras deudas con la Comunidad Autónoma (Dirección General de Tributos del Gobierno de Aragón). 
 ME OPONGO, en calidad de interesado, a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones con la Seguridad Social 

(Tesorería General de la Seguridad Social). 
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  
Dirección: 

C. Postal: Municipio: Provincia: 
 
DATOS DEL PROYECTO: 
Denominación del proyecto:  

IMPORTE 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

� Documentación que acredite la personalidad jurídica de la entidad sin ánimo de lucro: escritura pública o 
documento de constitución de la empresa y Número de Identificación Fiscal.  

� Si hay representante, documento que acredite su representación, así como DNI o NIF si se ha opuesto a la 
comprobación de datos. 

� Memoria descriptiva de la actividad para la que se solicita la ayuda y plazo estimado de ejecución de la 
misma, así como su ámbito de actuación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto, punto 1.g), de 
la orden de convocatoria. Deberá hacer constar los medios técnicos necesarios para realizar la actividad. 
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 2

� Presupuesto total de la actividad, desglosando el IVA u otros impuestos, detallando los gastos a realizar en 
la ejecución de la misma. 

� Presupuesto de ingresos explicativo del plan de financiación (aportaciones de la propia entidad o de otras). 

� Certificados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Dirección General de Tributos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos de acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como la ausencia de deudas 
pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, si el solicitante o su 
representante se OPONE o no AUTORIZA EXPRESAMENTE que la Dirección General de Cultura recabe 
estos certificados 

� Ficha de terceros, en caso de no haberla presentado anteriormente o haber modificado la cuenta bancaria. 

 
DECLARACIONES 

 
 
1 - DECLARACIÓN responsable de reunir requisitos: 
El/la abajo firmante declara que reúne los requisitos exigidos en dicha convocatoria, que no se encuentra 
incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de conformidad 
con los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
2 - DECLARACIÓN responsable de ayudas: 
El/la abajo firmante declara que � SI � NO se han solicitado o concedido otras ayudas o cualquier otro 
ingreso para el mismo proyecto por cualquier otra administración, entidad pública o privada, nacionales o de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, relativas a la misma actividad (en caso afirmativo indicar 
entidades e importes):  

ENTIDAD SOLICITADO CONCEDIDO 
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3 - DECLARACIÓN responsable de minimis: 
El/la abajo firmante declara que la empresa ha recibido las siguientes ayudas sujetas al Reglamento de 
minimis en el ejercicio fiscal actual o en los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 
AÑO ADMINISTRACIÓN QUE CONCEDE LA AYUDA EUROS 
   
   
   
   

� NO ha percibido ayudas sujetas al Reglamento de minimis en los dos años anteriores. 

 
4 - DECLARACIÓN responsable no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes con la 
pérdida del derecho a obtener subvenciones por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la memoria 
democrática de Aragón conforme a lo establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de 
memoria democrática de Aragón. 
 
5 - DECLARACIÓN responsable no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de 
sentencias firmes condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal y garantía de derechos digitales, se le informa que el responsable del tratamiento de tus 
datos personales es la Dirección General de Patrimonio Cultural. La finalidad de este tratamiento es la 
tramitación de las subvenciones en materia de patrimonio cultural hasta su concesión, incluyendo como 
parte de la tramitación, la resolución de expedientes de revocación, revisión de oficio, revisión en vía 
administrativa y contenciosa, así como de expedientes de acceso a la información pública. La legitimación 
para realizar el tratamiento de tus datos nos la da el consentimiento del interesado y el interés público o 
ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios, salvo 
obligación legal. 
 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y 
oposición a su tratamiento ante la Dirección General de Patrimonio Cultural, Organismo Responsable.  
 
Puedes obtener información en este email patrimonio.cultural@aragon.es. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=266 
 
 
 
 
 

__________________________________, ______ de ______________________ de 20__ 

 

 

 

 
Firmado: _______________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL. AVDA. RANILLAS, 5D, 2ª PLANTA, 50018, ZARAGOZA cs
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/538/2020, de 25 de junio, por la que se 
aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2020-2021.

Advertidos errores materiales en la Orden mencionada, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 131, de 3 de julio de 2020, se procede a su subsanación en los siguientes 
términos:

En las páginas 14611 a 14613 se sustituye la totalidad del artículo 6, en el que las tablas 
aparecen mal maquetadas, por el siguiente texto:

Artículo 6. Periodos hábiles.
1. Las fechas de apertura y cierre del periodo hábil (fechas límites incluidas) para la caza 

de las especies de mamíferos declarados piezas de caza en el capítulo anterior para todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, son las siguientes:

a) Mamíferos de caza menor: Tercer domingo de octubre a cuarto domingo de enero.
b) Conejo en los términos municipales del anexo II de esta orden:

1.º Caza ordinaria: segundo domingo de agosto hasta el día 1 de abril.
2.º Controles poblacionales durante todo el año:
 - Exclusivamente en terrenos cinegéticos:
 * Caza nocturna con arma de fuego sin perros.
 * Caza en mano o al salto sin perro (del segundo domingo de agosto al 1 de abril 

podrán utilizarse perros).
 - En terrenos cinegéticos y en los no cinegéticos no vedados: Caza en madriguera: 

a la espera con arma, con hurón (con red o arma) .... o cetrería (con hurón o sin él). 
Desde el segundo domingo de agosto al 1 de abril podrán además utilizarse perros.

3.º Captura en vivo mediante trampeo con métodos autorizados.
c) Jabalí:

1.º Caza ordinaria: Tercer domingo de septiembre a cuarto domingo de febrero.
2.º En la modalidad de esperas durante todo el año.

d) Ciervo:
1.º Caza ordinaria: Tercer domingo de septiembre a cuarto domingo de febrero.
2.º Machos a rececho desde el 15 de septiembre hasta el cuarto domingo de febrero.
3.º Podrá cazarse en la modalidad de esperas diurnas desde el 1 de abril al primer 

domingo de junio en los términos municipales que figuran en los “anexos III y VIII”.
e) Gamo y muflón:

1.º Caza ordinaria: Tercer domingo de septiembre a cuarto domingo de febrero.
2.º El gamo podrá cazarse en la modalidad de esperas diurnas desde el 1 de abril al 

primer domingo de junio en los términos municipales que figuran en el “anexo III”.
f) Corzo:

1.º En batida al jabalí, machos y hembras, desde el tercer domingo de septiembre a 
cuarto domingo de febrero.

2.º Rececho:
 - Términos municipales del anexo V: Machos y hembras de 1 de marzo a 15 de no-

viembre.
 - Resto de Aragón fuera del anexo V:
 * Machos: 1 de abril a 15 de noviembre.
 * Hembras: 15 de septiembre a cuarto domingo de febrero.

g) Cabra montés:
1.º Machos: primer domingo de octubre a 31 de mayo.
2.º Hembras: primer domingo de octubre a 31 de marzo.
3.º Cabritos (crías menores de un año de ambos sexos): primer domingo de octubre a 

31 de mayo.
h) Sarrio:

1.º Caza ordinaria: Segundo domingo de septiembre a tercer domingo de diciembre.
2.º Solamente sarrios machos: Tercer domingo de abril al 1 de julio.

i) Zorro:
1.º Al salto o en mano:

a) Tercer domingo de septiembre a primer domingo de febrero.
b) En los municipios del anexo II: Tercer domingo de octubre a cuarto domingo de 
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2.º Batidas sin perro y esperas:
a) Tercer domingo de enero a 30 de junio.
b) En los municipios del anexo II: del 15 de marzo al 7 de junio.

3.º Durante las batidas, ganchos o resaques a especies de caza mayor: Tercer domingo 
de septiembre a cuarto domingo de febrero.

4.º Media veda, con arma de fuego: segundo domingo de agosto a tercer domingo de 
septiembre.

5.º Con lazos con tope:
 - Entre el 15 de abril y el 31 de julio.
 - En los municipios relacionados en el anexo II se prohíbe la captura de zorros con 

lazo.
 - Con objeto de que éste método de captura sea selectivo, deberán utilizarse sis-

temas de captura homologados y seguirse lo indicado en “Las Directrices Técnicas 
para la captura de especies predadoras”, aprobadas por la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente el 13 de julio de 2011 y los sistemas de captura deberán revisarse 
al menos dos veces al día, por la mañana y por la tarde. En el caso de que durante 
la revisión de los lazos se constate la captura accidental de una especie salvaje 
distinta del zorro, el ejemplar capturado deberá liberarse inmediatamente en el 
mismo lugar de su captura.

6.º Con perros de madriguera (empleando armas de fuego):
 - Todo el año.
 - En los municipios relacionados en el anexo II se prohíbe la caza del zorro con pe-

rros de madriguera.
2. Las fechas de apertura y cierre del periodo hábil (fechas límites incluidas) para la caza 

de las aves declaradas como especies de caza menor en el capítulo anterior para todo el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, son las siguientes:

a) Aves de caza menor: Tercer domingo de octubre a cuarto domingo de enero.
b) Zorzales y estornino pinto: Tercer domingo de octubre al 10 de febrero.
c) Becada: Segundo domingo de octubre al 20 de febrero.
d) Acuáticas:

1.º Temporada ordinaria: Segundo domingo de octubre al tercer domingo de febrero.
2.º Excepciones al punto 1.º anterior:
 - Pato cuchara, pato colorado, ánade silbón y porrón moñudo: segundo domingo de 

octubre al 10 de febrero.
 - Ánsar común: segundo domingo de octubre a cuarto domingo de enero.
 - El ánade real podrá cazarse en los días autorizados de la media veda en los tér-

minos municipales relacionados en el anexo IV.
e) Media Veda:

1.º Codorniz, paloma torcaz y urraca: Segundo domingo de agosto a tercer domingo de 
septiembre.

2.º Tórtola común: Último fin de semana de agosto y primer fin de semana de sep-
tiembre.

3.º Paloma zurita y paloma bravía y sus diferentes razas y variedades: 11 de sep-
tiembre a tercer domingo de septiembre.

4.º Ánade real en los municipios del anexo IV: Segundo domingo de agosto a tercer 
domingo de septiembre.

f) Paloma en paso: Primer domingo de septiembre a tercer domingo de noviembre.

En la página 14623 se sustituye el texto del apartado 15 del artículo 20 por el siguiente:
Donde dice: “15. Con el fin de incrementar la eficacia de las batidas que tengan como ob-

jeto la caza del jabalí (Sus scrofa) y otros suidos silvestres o sus hibridaciones, en virtud de lo 
establecido por el artículo 3.3.a) del “Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas 
que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis)” se 
permite el aporte de alimentación suplementaría en la mancha que se vaya a batir durante los 
tres días anteriores a la celebración de la batida. Como máximo se podrán aportar 50 kilo-
gramos de alimento al día por mancha a batir. En el caso de que se vaya a hacer dicho aporte, 
con una antelación mínima de tres días laborables al comienzo del aporte, el responsable de 
la batida informará de tal hecho por escrito al coordinador medioambiental territorialmente 
competente indicando su nombre, apellidos, DNI y teléfono móvil de contacto así como las 
coordenadas geográficas del punto donde se va a realizar el aporte de alimentos, cantidad y 
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tipo de alimento que se va a aportar cada uno de los tres días y las fechas en las que se van 
a hacer los aportes”.

Debe decir: “15. Con el fin de incrementar la eficacia de las batidas que tengan como ob-
jeto la caza del jabalí (Sus scrofa) y otros suidos silvestres o sus hibridaciones, en virtud de lo 
establecido por el artículo 3.3.a) del “Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas 
que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium tuberculosis)” se 
permite el aporte de alimentación suplementaría en la mancha que se vaya a batir durante las 
dos semanas anteriores a la celebración de la batida. Como máximo se podrán aportar 250 
kilogramos de alimento por semana en la mancha a batir. En el caso de que se vaya a hacer 
dicho aporte, con una antelación mínima de tres días laborables al comienzo del aporte, el 
responsable de la batida informará de tal hecho por escrito al coordinador medioambiental 
territorialmente competente indicando su nombre, apellidos, DNI y teléfono móvil de con-
tacto”.

En la página 14617 se sustituye el texto del apartado 2 del artículo 11.
Donde dice “2. Codorniz: Se establece un cupo máximo de 14 codornices por cazador y 

día”.
Debe decir: “2. Codorniz: Se establece un cupo máximo de cuarenta y cuatro codornices 

por cazador y día”.

En la página 14623 se sustituye el texto del apartado 4 del artículo 25.
Donde dice “14. Además de lo expresado en el párrafo anterior, el cazador deberá vaciar 

y dejar abierta la recámara del arma de fuego cuando detecte la circulación de vehículos, 
personas o ganados a distancia inferior al alcance del arma utilizada. Las directrices de este 
apartado 13 se aplicarán igualmente en el caso de que los puestos de la batida se coloquen 
sobre cualquier tipo de sendero”.

Debe decir “14. Además de lo expresado en el párrafo anterior, en una batida en la que se 
hayan colocado los puestos en una pista forestal o camino no asfaltado aptos para el tránsito 
de vehículos el cazador deberá vaciar y dejar abierta la recámara del arma de fuego cuando 
detecte la circulación de vehículos, personas o ganados a distancia inferior al alcance del 
arma utilizada. Las directrices del apartado 13 se aplicarán igualmente en el caso de que los 
puestos de la batida se coloquen sobre cualquier tipo de sendero”.

En la página 14627 se sustituye el texto del apartado 4 del artículo 25.
Donde dice “4. Caza de hembras de cabra montés en la provincia de Teruel.
a) Exclusivamente en la provincia de Teruel, de forma inmediata tras la caza de las hem-

bras de cabra montés y el precintado de las mismas, se realizarán al menos dos foto-
grafías (en el caso de las hembras cazadas en batida, esto se podrá hacer en el punto 
de reunión). En la primera se observará la hembra abatida en el lugar de captura y en 
la segunda deberá aparecer uno de los laterales de la cabeza completa, incluyendo el 
cuerno, en la que deberá poderse leer, además, la numeración del precinto colocado.

b) Durante las 24 horas posteriores a la caza, las dos fotografías deberán remitirse al 
correo electrónico “cazaypescateruel@aragon.es” o bien al número de teléfono móvil 
683 350 305 mediante las aplicaciones “WhatsApp” o “Telegram”. En el mensaje se 
indicará: el número de precinto colocado; la matrícula del coto, la fecha y el paraje en 
el que se ha cazado y el nombre dos apellidos y NIF o número de pasaporte del ca-
zador y, en el caso de que el cazador haya ido acompañado de un guía, se añadirá el 
nombre, dos apellidos y NIF o número de pasaporte del mismo.

c) Los números de precintos de las hembras de cabra montés que aparezcan en las foto-
grafías deberán corresponderse con los de las matrices cortadas que se devuelvan al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al finalizar la temporada de caza”.

Debe decir “4. Caza de hembras de cabra montés en la provincia de Teruel.
a) Exclusivamente en la provincia de Teruel, de forma inmediata tras la caza de las hem-

bras de cabra montés y el precintado de las mismas, se realizarán al menos dos foto-
grafías (en el caso de las hembras cazadas en batida, esto se podrá hacer en el punto 
de reunión). En la primera se observará la hembra abatida en el lugar de captura y en 
la segunda deberá aparecer uno de los laterales de la cabeza completa, incluyendo el 
cuerno, en la que deberá poderse leer, además, la numeración del precinto colocado.

b) Durante las 24 horas posteriores a la caza, las dos fotografías deberán remitirse al 
correo electrónico “cazaypescateruel@aragon.es” o bien al número de teléfono móvil 
683 350 305 mediante las aplicaciones “WhatsApp” o “Telegram”. En el mensaje se cs
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indicará: La matrícula del coto, la fecha y el nombre y dos apellidos del responsable de 
la cacería.

c) Los números de precintos de las hembras de cabra montés que aparezcan en las foto-
grafías deberán corresponderse con los de las matrices cortadas que se devuelvan al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al finalizar la temporada de caza”.

En la página 14628 se sustituye el texto del apartado 1 del artículo 33.
Donde dice “1. En aplicación del artículo 35 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, que señala 

que, para el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, es necesario disponer, además de la licencia de caza, del permiso específico del ti-
tular de los derechos cinegéticos de dicho terreno, y se establece que dicho permiso en los 
cotos municipales, deportivos, privados e intensivos deberá ser escrito, y llevado consigo por 
el cazador durante la caza, pudiendo consistir según las modalidades elegidas en:

a) El Anexo X para el control poblacional nocturno del conejo.
b) El Anexo XI para el control poblacional de conejos en madriguera o el trampeo en vivo 

de esta especie.
c) Anexo XII: en el caso de la caza del conejo en zona no cinegética de un municipio com-

prendido en el anexo II de esta Orden.
d) El Anexo XIII para la realización de esperas a especies de caza mayor.
e) Anexo XV “A” para el control poblacional del conejo por el propio agricultor o por ter-

ceras personas llamadas por éste.
f) Anexo XIX para el caso de las batidas de caza.
g) Anexo XXI: autorización del titular de un coto para la caza de determinadas especies.
h) Los necesarios de conformidad con el artículo 9.2 del “Decreto-Ley 9/2019, de 8 de 

octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas extraordinarias y ur-
gentes para el control de la población silvestre de conejo común (Oryctolagus cuni-
culus) en Aragón” emitidas por la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento.

i) La tarjeta de socio o miembro del coto para el resto de las modalidades de caza.
Debe decir: “1. En aplicación del artículo 35 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, que señala 

que, para el ejercicio de la caza en los terrenos cinegéticos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, es necesario disponer, además de la licencia de caza, del permiso específico del ti-
tular de los derechos cinegéticos de dicho terreno, y se establece que dicho permiso en los 
cotos municipales, deportivos, privados e intensivos deberá ser escrito, y llevado consigo por 
el cazador durante la caza, pudiendo consistir según las modalidades elegidas en:

a) El Anexo X para el control poblacional nocturno del conejo.
b) El Anexo XI para el control poblacional de conejos en madriguera o el trampeo en vivo 

de esta especie (en el caso de los socios o miembros sólo será necesaria la tarjeta de 
socio o miembro del coto).

c) Anexo XII: en el caso de la caza del conejo en zona no cinegética de un municipio com-
prendido en el anexo II de esta Orden (no será necesario para el caso de que, en apli-
cación del artículo 8 del “Decreto - Ley 9/2019, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para el control de la pobla-
ción silvestre de conejo común (Oryctolagus cuniculus) en Aragón”, el control pobla-
cional de esta especie en zona no cinegética haya sido autorizado por el alcalde del 
municipio.

d) El Anexo XIII para la realización de esperas a especies de caza mayor.
e) Anexo XV “A” para el control poblacional del conejo por el propio agricultor o por ter-

ceras personas llamadas por éste.
f) Anexo XIX para el caso de las batidas de caza.
g) Anexo XXI: autorización del titular de un coto para la caza de determinadas especies. 

Para la caza de la becada, zorzal, gamo o muflón por parte de los socios o miembros 
del coto no será necesario disponer de este anexo y sólo será necesario portar la tar-
jeta de socio o miembro del coto.

h) Los necesarios de conformidad con el artículo 9.2 del “Decreto-Ley 9/2019, de 8 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas extraordinarias y ur-
gentes para el control de la población silvestre de conejo común (Oryctolagus cuni-
culus) en Aragón” emitidas por la persona titular de la alcaldía del ayuntamiento.

i) ) La tarjeta de socio o miembro del coto para el resto de las modalidades de caza”.
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